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A n t e  s i  impacto generado por la expansión y la incidencia de grupos 
'extraños' al uso común social, se ha extendido fuertemente y desde muy 
diversos ámbitos, el calificarlos especialmente bajo la denominación de sectas. 
Pero este término se encuentra actualmente en debate, en lo que respecta a su 
definición, a la calificación y al trato social que conlleva; sobre todo, por las 
consecuencias que tiene como presupuesto, para la valoración y la relación 
con los grupos que so11 colocados bajo esa denominación. 

Pretendemos evaluar críticamente tal calificación, entrando en la com- 
prensión del mismo término desde su etimología y desarrollo histórico hasta la 
sociología moderna, pasando por sus definiciones y clasificaciones, anotando 
las reacciones que la aplicación de tal denominación implican. Haciéndolo 
desde la propia realidad, en el marco del discernimiento teológico y en la pers- 
pectiva de una orientación pastoral. 
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1. EL CONCEPTO DE "SECTA" 

1. REFERENCIAS ETIMOLOGICAS 

El concepto 'secta' presenta un problema etimológico y, con ello, una 
cierta confusión inicial. La identificación del término suele realizarse con el 
sentido originario de 'seguimiento' (sequi de sequor, 'marchar detrás de.. .'), 
seguir a alguien o un camino. Hay quienes lo hacen derivar del griego haíresis 
(en latín haeresis, herejía), refiriéndose a la elección de una opinión contraria 
a la recibida normalmente, a un principio o método de vida, una norma de 
pensar y de conducta. De forma que, 'seguir' y 'sostener' indica que se mantie- 
nen 'criterios distantes de los demás' y desde aquí, al grupo que sigue a un 
líder carismático y10 a una doctrina distinta. 

Posteriormente se le relacionó con el término secare (sectum ('), 'cortar' 
o 'separar'), indicando, con ello, a un grupo minoritario separado de una igle- 
sia o de otra secta. Este último sentido, parece resultar históricamente de una 
evolución, cuando una iglesia adquiere socialmente la hegemonía. De forma 
que, a la idea de seguimiento se incorporó la noción de ruptura y rechazo, 
adquiriendo así un tono peyorativo. Secta viene a equivaler a una religión 
falsa (i?) y de ahí, sectario es un secuaz fanático e intran~igente'~) de la misma. 
Se incluyó, con ello, un juicio de valor predominantemente despreciativo. 

En la actualidad, aunque popularmente conlleva ese uso despectivo, es 
frecuente una pretendida utilización entre los estudiosos del tema de forma no 
peyorativa, pero presentando también grandes reservas. Constatamos que la 
etimología indica originalmente, como mucho, un movimiento, una corriente 
de pensamiento y un estilo de vida enmarcado en el interior de un ámbito 
mayor en el cual se diferencia. 

El primer sentido histórico en el uso del término 'secta', se encuentra 
en la designación de las agrupaciones de los defensores de una opinión propia. 
En este sentido lo utilizaban en la antigüedad las escuelas filosóficas, de ahí, 
que sean denominadas de esa manera las agrupaciones y asociaciones de la 
antigüedad (3). 

(1) Así, para ISIDORO DE SEVILLA, Etimologias, VIII,3,4. 
(2) Cf. J. CASARES, Secta, en Diccionario ideológico de la lengua española, Barcelona 

19872,759. 
(3) Cf. PLINIO EL JOVEN, Epist. 10,7; DION CASIO, Hist. 60,6,6. Véase J .  FERRATER 

MORA, Secta, en Diccionario de Filosofia IV, Madrid 1975', 2.973. 
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El uso es extensible a los grupos de personas unidas por una doctrina 
particular en el seno de una misma religión. Así entre los judíos (Trat. Trip. 
112,20s), de forma no excluyente, sino como escuela u opción. Incluso, a su 
vez esa agrupación estaba internamente divididas en diversas tendencias. Fla- 
vio Josefo lo presenta como agrupación (AJ 20,199) o cc\;no diversos géneros 
de filosofías (AJ 18; GJ II,7) aplicándolo a los grupos del judaísmo de la 
época. En la misma línea, el Nuevo Testamento habla de un 'camino' (Hch 
24,14), atribuyéndoselo a facciones (Hch 23,6), partidos o tendencias religio- 
sas dentro del marco del judaísmo (saduceos: Hch 5,17), calificando a alguno 
de ellos como de más estricto que otros (fariseos: Hch 26,5; cf. Hch 15,5; 23,9), 
e incluso, son denominados de igual manera los primeros cristianos (nazare- 
nos: I3ch 24,5; 28,22). Dato por el que se afirma respecto al cristianismo, el ser 
innegable que en su origen constituía una secta, antes de que se convirtiera en 
una Iglesia y, por lo cual, se termina por ubicar a Jesús en la acentuación más 
orginaria del sectarismo (E. Troeltsch). 

Otra cuestión en el uso neotestamentario del término es cómo el obser- 
vador fue progresivamente valorando dicha doctrina. Así, puede hacerlo cali- 
ficando a los grupos separados como perniciosos (herejía 2Pe 2,1), que indu- 
cen a la división (disensión Gá1 5,20; Tit 3,lO) aunque a su vez reconoce lo 
inevitable de los partidos y bandos distintos ( Icor  11,lSs). También para 
autores romanos, los grupos cristianos primitivos eran peligrosos por consti- 
tuir una asociación, siendo tomados como secta antisocial, considerados como 
una superstición nueva y maléfica (Suetonio; Tácito, Plinio el Joven). El tér- 
mino super-stitio, etimológicamente se refiere a 'lo que está por encima o 
fuera' (superstare), al conocimiento clarividente verdadero. En un primer 
momento, se aludió a las religiones no estatales, extranjeras y, por ello, con 
una cierta conflictividad; para, en un segundo momento, pasar a una connota- 
ción negativa por el desprestigio de los adivinos, terminando vinculado poste- 
riormente con el paganismo. Además, la secta cristiana era considerada como 
agrupación clandestina, que se dedica a la conspiración, con comportamientos 
fanáticos e impíos y con actitudes de desprecio a las instituciones oficiales 
"propio de gente ignorante y de bajísima extracción social y de mujeres crédu- 
l a ~ " ' ~ ) .  Todos estos usos, en general, han caído hoy en desuso y son referidos al 
concepto de 'escuelas', pero muestran ya un problema de fondo, como es el 
del sentido que es dado desde el poder hegemónico ante nuevas alternativas. 

A lo largo de la historia occidental, el carácter dominante y exclusivista 
de la iglesia cristiana, alcanzado en el ámbito occidental con el triunfo político 
de la iglesia en el siglo IV, ha supuesto que el propio sistema eclesial halla 

(4) Entre otros Marco Cornelio Frontón, en MINUCIO FELIX, Octavius 6,4; cf. 8,5; 10,ls; 
12,2ss. Para su valoración, cf. JUSTINO, Dial. 17,l; 108,2. 
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engendrado las 'sectas'('). Antes de alcanzar la iglesia la hegemonía social, 
vivía en el marco de la lucha por el reconocimiento en la sociedad grecorro- 
mana pluralista, pero tras ella, la única opción oficial válida es identificada con 
la iglesia cristiana institucional. Pues con la aparición del imperio cristiano, 
cuando el dogma pasó a ser ley y la fe cristiana oficial cobró un estatuto de 
unidad sociopolítica, la herejía tenía que ser especialmente reprimida. Por eso, 
fueron calificados como sectas los grupos disidentes que surgieron, mientras 
que otros que cumplían las mismas características para ser definidos como 
tales, no lo fueron al someterse a la iglesia. La dialéctica entre herejía y orto- 
doxia se acentuó hasta conllevar aneja la ruptura, el cisma, y no ya con su sig- 
nificado primigenio de discrepancia, división en la manera de ver o de cele- 
brar el culto de  manera diferente '"), sino ahora con el de segregación 
vinculado a la excomunión. La herejía fue poniéndose en conexión con la vaga 
idea de 'falsa doctrina', distinguiéndose posteriormente de cisma('). Con todo 
ello, se muestra como la herejía, y los grupos que la sostienen, ha sido com- 
prendida de diversas maneras a lo largo de la historia: rechazo de la compren- 
sión o del mismo principio considerado fundamental, simple divergencia doc- 
trinal, cualquier aportación novedosa y hasta la actitud de insubordinación, 
mostrando la falta de claridad en el mismo criterio aplicado para calificar de 
esa manera. 

Incluso terminará también por ponerse en relación con la calificación 
de '~uperstición'(~) transformada en su sentido, al pasar ahora, tras la desvalo- 
rización, a significar 'lo que sobra, lo que no debe creerse o se cree por cos- 
tumbre'. Y con ello, el obedecer con demasiada credulidad'"', el temor desme- 
surado a los dioses, en contraposición a 'religión' como reverencia piadosa. 
Pero sobre todo, este término fue marcado teológicamente por la definición 
tomista('"), como el vicio opuesto a la religión por exceso. Así, superstición, 
vendría a ser un culto inconveniente y falso, una postura u orientación cuasi- 

(5) Cf. R. BERGERON, Sectas cristianas, en R. LATOURELLE - R. FISICHELLA (dirs.), 
Diccionario de Teologia fi~ndamental, Madrid 1992, pág. 1.318s; J.Ch. PICHON, Historia 
de las sectas y sociedades secretas, Barcelona 1974'. 

(6) Véase, entre otros, Jn 7,43; 9,16; IGNACIO, Fil. 3.3; Ber. 19-12. 
(7) "Nam haereses nonnisi inter diversa sequentes fieri solent, nec haereticus nisi contrarie 

ve1 aliter interpretatae religionis est cultor, ... Siquidem Iiaeresis est diversa sequentiurn 
secta: schisma vero, aedem sequentium separatio" (AGUSTIN. Conrrn Cresconiilm IIJ.4, 
PL 43,469). 

(8) Cf. P.J. AWN, Supertition, en M. ELIADE (ed.), The Encycloprdia of Religion XIV, New 
York 1987, págs.163-166; M. ZALBA, Superstición, en L. ROSSI - A. VALSECCHI 
(dirs.), Diccionario Enciclopédico de Teologia Moral, Madrid 1974, págs. 1.040-1.045. 

(9) Cf. M.T. CICERON, Sobre la naturczleza de los dioses, I,2,3; 2,117s~; I1,38,71; F. JOSEFO, 
GJ I,4; para ISIDORO DE SEVILLA, Etimologías, VIII,3,6s se debe al desconocimiento 
y a la ignorancia. 

(10) Cf. T. D E  AQUINO, Sth. 11-11, q. 98, a. 1 ,  incluyendo tanto la creencia que favorcce las 
prácticas ocultas, como las diversas formas de culto religioso que falsean la verdadera 
religión: q. 94, a. 4c. Además, calificación que se hace depcnder de la actividad de los 
demonios: q .  92, a. 2. 
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rreligiosa hacia ciertas fuerzas y potencias 'numinosas' e impersonales, bajo la 
forma de sortilegio, delirios o magia. Sería la adoración degradada a prácticas 
manipuladoras, por eso, se sigue definiéndola como "la desviación del senti- 
miento religioso y de las prácticas que impone"("'. 

Ante la falta de claridad en el uso del término, además de la dificultad 
práctica de deslindar posicionamientos, hay quienes prefieren no hablar de 
superstición, sino simple y directamente de 'creencias'. Otros siguen defen- 
diendo su permanencia, pues la diferencia no puede deberse a la autorización 
o al reconocimiento (principio de legalidad) y que el concepto debería aplicar- 
se a prácticas precisas alienantes. Pero, ¿cómo delimitar a priori esas prácti- 
cas? 

En tiempo de la Reforma, sobre todo, con los movimientos protestan- 
tes, la tipología de secta se determinó en función de las iglesias  evangélica^('^^. 
Precisamente, una gran cantidad de los grupos calificados como sectas moder- 
nas son expresión de los movimientos 'del despertar' que brotaron dentro del 
protestantismo: pietismo (XVII), evangelismo (XVIII), escatologismo (XIX) 
y pentecostalismo (XX). 

Tras estas tensiones y cambios, la misma iglesia se iba comprendiendo 
no sólo como realidad espiritual única, sino como una realidad social jurídica- 
mente una, con lo cual, la herejía y la secta pasan a ser desobediencia para con 
la iglesia(l31. Con ello, se iba formulando una doctrina excluyente que se plas- 
mó en la expresión extra Ecclesiam nullus salvus, y que alcanzó su más alto 
desarrollo en la autocomprensión como 'Sociedad Perfecta'. Por tanto, respec- 
to de la iglesia sólo podría darse los herejes, dado el carácter universal de los 
bautizados, pues "no es en manera alguna igual la situación de aquellos que 
por el don celeste de la fe se han adherido a la verdad católica y la de aquellos 
que, llevados de opiniones humanas, siguen una religión falsa" ( l 4 1  y también 
los apóstatas al considerárseles que han perdido la fe (cf. CIC, can. 751), que- 
dando todos ellos en el ámbito de las sectas. Ante lo cual, sólo quedaba el 
recurso a la fuerza civil. En cambio, en ámbitos donde el consentimiento doc- 
trinal no ha estado sometido a formulaciones muy precisas, las sectas pueden 
existir con normalidad, así como ocurre en el Asia oriental. 

Ha sido especialmente clásica la calificación de 'sociedades secretas'("', 
aplicado tanto para sociedades 'clandestinas' de misterios como para sectas 

( 1  1 )  Catecismo de la Iglesia Católica, Madrid 1992, n." 2.1 11, pág. 469. 
(12) Véase su aplicación en P. DAMBORIENA, Fe católica e iglesias y sectas de la r<formri, 

Madrid 1961; C. CRIVELLI, Pequeño diccionario de las sectas protestantes, Madrid 1960'. 
(13) Cf. TOMAS DE AQUINO, Quodl .  VII,18 ad 5. 
(14) Vaticano I ,  Dz 1794. 
(15) Cf. R.A., Sociétés secretes, en Encycloperlia Universalis XV, París 1968, págs. 69-70. 
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filosóficas y religiosas. Si al primado de lo individual, subrayado por la liber- 
tad de conciencia y la libertad religiosa, se une la necesidad del secreto y la 
oportunidad de la asociación, obtendremos la sociedad secreta. Tal definición 
supone en algunos de estos grupos la que más relevancia ha tenido, especial- 
mente como es el caso de la masonería, estereotipo y referencia de muchos 
otros. Pero dada la connotación negativa de 'secreta', con el uso en el rechazo 
oficial de la iglesia, actualmente de sociedades secretas se ha pasado a la de 
'sociedades discretas'. 

Las aportaciones de la historia son especialmente enriquecedoras res- 
pecto a las diversas funcionalidades que el término ha ido tomando a lo largo 
de la misma, a las razones socioculturales y políticas que han ido determinan- 
do esos sentidos y a los substratos históricos que en el uso actual perviven. Por 
tanto, no se puede dar como unívoco el desarrollo histórico del término, pues 
depende de los pre-juicios que determinan su lectura. Los posicionamientos a 
lo largo de la historia, frente al surgimiento de movimientos religiosos diso- 
nantes, han sido muy diversos. Se han dado tanto actitudes de un rechazo vis- 
ceral, como el reconocimiento de una oportunidad para reafirmar la identi- 
dad, en la línea indicada por Agustín de Hipona cuando afirmaba que los 
"puntos tocantes a la fe católica que, al ser puestos sobre el tapete por la astu- 
ta inquietud de los herejes para poder hacerles frente, son considerados con 
más detenimiento, entendidos con más claridad y meditados con más insisten- 
cia y así, la cuestión suscitada por el adversario brinda ocasión para apren- 
der" (16). 

3. REUBICACION EN LA SOCIOLOGIA MODERNA 

La realidad que expresaban los grupos disidentes en o fuera del seno de 
la iglesia, ante la aparición de las ciencias positivas, estaba exigiendo una 
nueva ubicación conceptual. Con Max Weber (1864-1920), desde el método 
analógico, se enmarca lo religioso dentro de su teoría de la acción social, por 
la cual caracteriza a la religión por su institucionalización en el modelo 'igle- 
sia'. Además, al buscar la funcionalidad social, la tesis fundamental afirma que 
las creencias religiosas determinan una concreta mentalidad socioeconómica. 
En este marco, se inicia una redefinición del concepto de 'secta', tomando 
como uno de los indicios históricos el protestantismo ascético. Así, en una 
correlación entre iglesia y secta, se subraya el principio de confesionalidad 
como clave característica de la secta por el que, mientras la iglesia es una insti- 
tución de salvación, las sectas son unos grupos de voluntarios, una asociación 
contractual. Estos últimos, "es natural que. .. rechazaran siempre la denomi- 

(16) AGUSTIN DE HIPONA, De civ. Dei XVI2,l. 
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nación de 'secta'. Ellos pretendían ser la Iglesia.. . Pero nosotros los denomi- 
namos 'sectas' por varias razones ... rehusaban toda relación con el Estado ... 
El motivo principal para atribuir al movimiento el carácter sectario consiste 
en la índole exclusivamente voluntarista de la comunidad religiosa" ("1. Con 
ello se buscaba el origen y el modo de transmisión de esos grupos. 

Así se determinó el principio de afiliación por el cual la pertenencia a la 
secta es de carácter libre por decisión, mientras que a la iglesia es por naci- 
miento. Además el principio de soberanía que constituye a la secta en una 
comunidad local, frente a la dimensión universal de la iglesia. Se le añade el 
rasgo diferenciador del número de miembros, por el cual la secta es restrictiva 
desde su radical exigencia moral, mientras que en la iglesia la exigencia se 
enmarca en el llamamiento a una virtud mayor. Se incluyó, también, el rasgo 
diferenciador del carisma personal, dado o adquirido, frente al carisma de ofi- 
cio institucional. A la caracterización de los tipos base, se introdujo la com- 
prensión del carácter evolutivo de la secta, por el cual, en su desarrollo se da 
una rutinización del carisma original y la aparición de un tipo de religión masi- 
va, por el cual la secta termina siendo una iglesia. Pues "la dominación caris- 
mática que, por decirlo así, sólo existió en 'statu nascendi', tiene que variar 
esencialmente su carácter: se racionaliza (legaliza) o tradicionaliza o ambas 
cosas" (IX). 

Fue, sobre todo, Ernst Troeltsch (1865-1923) quien recogiendo las cate- 
gorías de Weber las enriqueció, utilizando también metodológicamente la 
analogía como él y desarrollando diversos tipos de organización en el contexto 
del cristianismo, desde la tesis que toma la ética del evangelio como fuente de 
su organización y evolución. Con ello quería articular las tendencia del radica- 
lismo evangélico original con la del sentido conservador. Así, la secta es califi- 
cada como una asociación restringida y libre de separados (asociación volun- 
taria), subrayando el carácter de espontaneidad, el apasionamiento religioso y 
su proselitismo. Por ello, declara que "las iglesias están, por otra parte, en des- 
ventaja con respecto a las sectas, a saber, en lo que se refiere a la fuerza y la 
espontaneidad de la vida religiosa. Las iglesias no satisfacen nunca o casi 
nunca a la conciencia científica moderna, y, además, han perdido la energía, la 
combatividad, el ímpetu y la vitalidad de las sectas"(1y). 

Con la tipología institucional ponía en interrelación las agrupaciones 
que intentan representar unos tipos de expresión social de la religión-ética. 
Caracteriza a la secta, en oposición a la iglesia, como un "cristianismo laico, 
realización personal en la ética y en la religión, radical hermandad del amor, 

(17) M. WEBER, La ética protestante y el espirit~l del capitalismo, Madrid 1984, pág. 175 nota 174. 
(18) M. WEBER, Economia y sociedad 1, México 1964, pág. 197. 
(19) E. TROELTSCH , El caructer nhsoluto del cristianismo, Salamanca 1979, pág. 166. 
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igualdad religiosa y amor fraternal, indiferencia ante la autoridad del Estado y 
de las clases que gobiernan, aversión hacia la ley técnica y el juramento, sepa- 
ración de la vida religiosa y de la lucha económica por medio del ideal de 
pobreza y de fraternidad.. . relaciones religiosas, personales directas, criticis- 
mo ante los guías espirituales oficiales y los teólogos, apelación al Nuevo Tes- 
tamento y a la Iglesia Primitiva" (2").  Con ello, buscaba las condiciones socioló- 
gicas donde surgen los tipos de organización y éstas, como respuesta a la 
sociedad. Por tanto quería presentar una teoría relativa a la fase institucional 
de la religión. Además, en el planteamiento de la evaluación de los términos 
de su tipología, presenta una diferenciación con la de Weber, cuando hace 
prevalecer una correlación dialéctica entre la iglesia y la secta, para indicar el 
desarrollo de una tercer tipo de organización religiosa en forma de un misticis- 
mo. 

Estas explicaciones han sido tomadas como la interpretación consagra- 
da o, en lo básico, 'definitiva' del fenómeno, siendo esta tipología 'iglesia- 
secta' la que ha sido desarrollada por diversos autores. Si bien, para muchos, 
tal explicación presentaba múltiples aspectos que eran necesarios perfeccio- 
nar. Ya H.R. Niebuhr introdujo la idea dinámica de interinfluencia, subrayan- 
do la tendencia evolutiva de la secta y colocándola como un fenómeno de pri- 
mera generación en evolución hacia el modelo de iglesia. El liderazgo, en la 
misma línea, constituye para él una variable importante para la determinación 
de la dirección de uno de estos movimientos. J.M. Yinger (''1 realizó diversas 
modificaciones en la tipología, clasificando según los grados de inclusión de 
los miembros en la sociedad y atendiendo a la función integradora. Así se 
estructura su tipología mediante dos ejes caracterizados, el primero por la 
capacidad de acogida y el grado de distanciamiento social que presenten y, el 
segundo por el grado de complejidad organizativa que tengan. Diferencia, con 
ello, entre secta no institucionalizada y secta establecida. 

En esta orientación ha sido de especial significatividad la obra de B. 
Wilson, que ha intentado purificar el esquema iglesialsecta. Este no supone un 
continuo movimiento entre ambas, evaluando críticamente la sistematización 
de Troeltsch, pues "para él en el seno del cristianismo actuaba un principio 
dialéctico, existiendo una tensión entre las sectas y la Iglesia como fuerzas 
opuestas.. . Se ha criticado este esquema.. . Es cierto que éstas son deficiencias 
bastantes graves; más, con todo, puede resultar provechoso" (22). Con lo cual, 
termina aceptando básicamente el modelo y definiendo la secta como un 
grupo elitista, exclusivista y de gran identidad. Caracterizándose por ser un 

(20) E. TROELTSCH, The Social Teachings of the Christian Churches, London 1931, pág. 336. 
(21) J.M. YINGER, Religión, persona, sociedad, Madrid 1968. 
(22) E. WILSON, Sociologia de las sectas religiosas, Madrid 1970, pág. 22. 
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movimiento de laicos sin clero y una hermandad de participación mutua. Aña- 
diendo como características específicas el compromiso total que hay que dar- 
les y el domino totalitario que exigen. 

Con ello, comienza una valoración, tomando como motivo fundamen- 
tal, la teoría de la privación relativa como fuente del sectarismo. La secta apa- 
rece así como la respuesta a la situación de pérdida de valores que la sociedad 
secularizada presenta. Más aún, "las sectas constituyen las más intensas mani- 
festaciones colectivas de disposición religiosa que pueden ser descubiertas en 
la sociedad secularizada. Representan el otro tipo de respuesta religiosa" (Zi). 

Por eso, "la respuesta de éstas al mundo es más intensa y específicamente reli- 
giosa que la respuesta de las  iglesia^"'^^). Así, el criterio no es tanto la postura 
respecto a la iglesia como la actitud que toman ante el mundo(25), por lo que la 
distinción de secta aparece en términos de su reacción general ante la socie- 
dad exterior. "La secta es religiosamente un grupo mal adaptado"(26). D e  ahí 
su tipología a partir de la clasificación desde la respuesta que dan ante el 
mundo, en una primera división entre conversionista, adventistas, introversio- 
nistas y gnósticas, para añadir posteriormente las taumatúrgicas, reformistas y 
utópicas, así como las revolucionarias y manipulacionistas. 

Aunque B.R. Wilson ha realizado una fuerte crítica a la dicotomía, real- 
mente no supera la dualidad iglesialsecta, que coloca en contexto del cristia- 
nismo protestante. Ha ensanchado los conceptos, para hacerlos viables con la 
realidad, hasta referirlos a cualquier protesta contra el sistema. Además ha 
restringido casi a una sola variable, la de la respuesta al mundo, que no recoge 
toda la rica realidad global de los grupos. 

Otros han radicalizado aún más el binomio. En  algún caso ha sido lle- 
vando a una oposición absoluta entre opuestos, por la cual, la secta sería la 
'antítesis' del cristianismo establecido. Por todo ello, muchos autores se mani- 
fiestan favorables a un uso exclusivamente sociológico, empleando los térmi- 
nos 'iglesia' y 'secta' como estructuras sociológicamente objetivables y consta- 
tables sin prejuzgar su valor. Pero ¿es esto posible? Además, ¿por qué 
definición de cada uno de ellos se opta? 

4. DEFINICIONES Y CLASIFICACIONES CONTEMPORANEAS 

Dado el confusionismo etimológico, los diversos sentidos históricos y las 
plurales determinaciones sociológicas, no existe una definición precisa y, entre 

(23) E. WILSON, La religión en la sociedad, Barcelona 1969, pág. 193. 
(24) Ibidem, pág. 177. 
(25) Tal criterio es considerado por algunos como el más adecuado, así véase M. MESLIN, 

Aproximación a la ciencia de la religión, Madrid 1978, pág. 116. 
(26) E. WILSON, Lri religión en la sociedad, Barcelona 1969, pág. 197. 
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las muchas dadas, cabe señalar las siguientes: agrupación contractual de quie- 
nes han tenido una experiencia precisa (J. Séguy), grupo religioso cerrado y en 
oposición a iglesia-mundo (R. Mehl), grupo religioso y filosófico en torno a un 
maestro (A. Samuel), subproducto eclesial y social (A. Aláiz), grupo que sigue 
una determinada doctrina y10 líder escindido (P. Rodríguez), reagrupación 
auténtica y exclusivista de creyentes convencidos (J.F. Mayer), sistema homo- 
géneo de un modo particular de comprensión disidente (F. Sampedro), etc. 

Si para describir el fenómeno atendemos a las dimensiones psicológica, 
sociológica, política y teológica propuestas por E. Troeltsch y desarrolladas 
por otros y si se estructuran sus características por dualidades  contrapuesta^(^') 
según el binomio 'iglesia/secta', resulta el siguiente esquema: 1". Teológica: La 
iglesia mantiene la aceptación de la teología, una exégesis abierta, relaciona1 
con el mundo, clerical, litúrgica y flexible. La secta es antiteológica, literalista, 
extramundana, laical, aformalizada y dogmática. 2". Psicológica: A la iglesia le 
corresponden el ser racional, tolerante, cierta orientación y relativamente no 
autoritaria. La secta es emocional, intolerante, puritana y autoritaria. 3". Polí- 
tica: La iglesia se encuentra adaptada, sumisa, participativa, acomodada y legi- 
timatoria. La secta es inadaptada, de resistencia, aparticipativa, de protesta y 
compensatoria. 4". Sociológica: La iglesia es una agrupación grande, entre 
integrados socialmente, abierta, institucional e impersonal. La secta es una 
agrupación pequeña, entre marginados, exclusivista, contractual y sociable. 

Ya el propio orden del esquema parte de las características teológicas 
que predeterminan la valoración, para priorizar como final las sociológicas, 
que son las que estructuran todo el sistema. Pero demás, las notas descritas no 
nos sirven para identificar hoy, ni objetiva ni subjetivamente, tanto a las igle- 
sia como a las llamadas sectas. A pesar de ello, se suele entender, desde las 
claves anteriores en uso, por secta a un grupo minoritario caracterizado por la 
exclusividad (congregación de los elegidos) y la inquebrantable adhesión, que 
se caracterizan('" por estados de éxtasis emocional, intolerancia al creerse en 
posesión de la verdad, con una única orientación: la 'interior', visión profun- 
damente negativa del mundo (no integración) y maniquea (nosotrosllos 
otros), vivencia de un fuerte autoritarismo interno, escasa institucionalización, 
fidelidad a unos pretendidos orígenes auténticos, construcciones utópicas del 
mundo, etc. 

(27) E. TROELTSCH, op. cit., 1, 331-381; 11, 993-1013; cf. R. ECHARREN, La presidencia 
entre el sectarismo y la comirnidad cristiana, en VVAA, Prcsidir la asamblea, Madrid 
1970, págs. 155-193.. 

(28) Para todo ello, cf. T. FUSE, Las instituciones religiosas ante la sociología: Concilium 36 
(1968) págs. 530-551; G. PASTOR RAMOS, Tributo al César. Sociología de la religión, 
Salamanca 1992, pág. 171; L. DANI, Sectas, en D.E. WEBSTER - A. ELLENA (eds.), 
Diccionario de Sociologia, México 1960, págs. 1.484-1.492. 
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Aunque se tiende a agruparlas según la configuración concreta (Z9) que 
toman, también los diversos métodos de clasificación, aunque aportan una 
determinada perspectiva valiosa, aumentan la confusión al absolutizar la defi- 
nición del concepto en función del área de estudio utilizada, así se recurren a 
criterios de discernimiento como los siguientes: formales (desde el exterior), 
materiales (contenidos y praxis) y por el plano de estudio descriptivo: cuanti- 
tativos, sociológicos, psicológicos, geográficos, políticos, teológicos. De esta 
forma nos encontramos, según autores, con muy variadas calificaciones. Los 
intentos diferenciadores tanto en la determinación de estados intermedios 
entre el binomio iglesia-secta, como los diversos espectros entre los mismos no 
han resuelto el problema. Aún más, en el caso de la proliferación de subtipos 
en la tipología general, estos terminan por suprimir la posible capacidad heu- 
rística que este esquema de los tipos ideales tiene, pero también, con todo 
ello, se está expresando que tal necesidad diferenciadora indica la incapacidad 
del mismo binomio de base. 

Además, hay 'sectas' que se consideran una 'iglesia' (autenticidad y 
legalidad) y tacha de sectaria a las no iguales(30). Fruto de este confusionismo, 
grupos que según el esquema habría que catalogar como de un tipo, son deno- 
minados del otro. En unos determinados ámbitos, como ocurre en Latinoamé- 
rica, el término 'secta' se refiere a todo lo que no es católico. Incluso, desde 
otra perspectiva, grupos eclesiales católicos son incluidos entre las mismas, 
pues se dice que cumplen las características de las sectas. Así, entre otros, "el 
Opus Dei es perfectamente incorporable a esa lista de sectas peligrosas" ("1. 

De la misma forma, el reconocimiento del Parlamento Belga en 1997 al haber 
aprobado, y posteriormente rechazado, un listado de sectas sin haber clasifica- 
do con un concepto preciso y sin la constatación de la exactitud de los datos. 
Aunque es cierto que la sintomatología, en muchos casos, es muy parecida a 
esos grupos. 

Un intento de clarificación, ha venido a utilizar el concepto de 'denomi- 
nación', referida a aquellos grupos que han surgido de una separación de algu- 
na iglesia. Se ha visto en los mismos a una secta en una fase del proceso de 
establecerse e institucionalizarse ('secta establecida': intermedio entre 
sectaliglesia). El término quiere subrayar el carácter sociológicamente dinámi- 

(29) Cf. C. VIDAL MANZANARES, El infierno de las sectas, Bilbao 1989, págs. 9ss. 
(30) Cf. J. SEGUY, Eglises et sectes, en Encyclopedia Universalis V, París 1968, pág. 1.010. Tam- 

bién puede verse la calificación que hacen los Testigos de Jehová, de sectarias a las iglesias 
tradicionales, cf. ¿Acepta Dios la adoración sectaria?: ¡Despertad! 8 Enero 1988, págs. 26s. 

(31) A. MONCADA, Sectas católicas. El Opus Dei: Revista Internacional de Sociología 3 
(1992) pág. 238. La Fundación ODAN, Parent's Guide to Opus Dei, Pittsfield 1991, lo 
hace precisamente aplicando las características que el Documento Vaticano de 1986 fija 
para las sectas. En la misma línea se podría hablar de carismáticos, pentecostales, neoca- 
tecumenales. etc. 
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co de los grupos, pues las sectas no son estáticas sino que evolucionan. Se ha 
intentado explicar sociológicamente el origen del denominacionismo, pues al 
reclutar a la segunda generación por nacimiento, las sectas evolucionan hacia 
denominaciones. Por tanto, "por su naturaleza, el tipo de organización secta- 
ria es válido únicamente para una generación.. . De este modo, la secta termi- 
na por convertirse en iglesia" [12). Caracterizándose, frente a la iglesia por su no 
universalismo y, respecto a la secta, por su ministerio especializado y, frente a 
ambas, por referirse a la clase media. La denominación depende aún más de 
las condiciones sociopolíticas que la iglesia y la secta, y constituyen, según el 
autor, un tipo de adhesión religiosa apropiada a la sociedad moderna. La evo- 
lución se da por la aparición de la crisis respecto a los orígenes, la estabiliza- 
ción social y el creciente auge económico. Pero el problema está en que no 
todas las sectas evolucionan hacia la denominación, ni estas son inevitable- 
mente un paso hacia una iglesia, sino que se dan diversas mutaciones. Se ha 
querido con este término introducir un tipo sui generis, pero con ello se ha 
quedado prisionero del esquema previo. 

Otra noción ha pretendido abrir el espacio a una realidad nueva, como 
es la calificación de 'cultos' o 'nuevos cultos' (New Cult), de uso predominan- 
temente anglosajón, no referidos a su etimología latina de ceremonia o litur- 
gia, prestándose a una equivocación de base. Pues este, más bien, implicaría 
una forma de práctica de 'religión particular' vinculada a una iglesia y con un 
connotación posterior de no ortodoxa. Incluso es referido a toda 'espirituali- 
dad falsificada'. Supondría el resultado último del desarrollo de tendencias de 
la secta, por el cual se alcanza un gran grado de individualización. Pero el tér- 
mino 'culto' al tener un uso muy variado, que incluye las diversas variaciones 
del modelo dominante, se hace inoperante. 

Aunque todos estos intentos han enriquecido las dinámicas históricas 
de los grupos, han introducido un vocabulario pretendidamente técnico, sin un 
i ~ s o  común que ha generalizado aún más la equivocación. Por eso, dado el 
cuestionamiento del término 'secta' por su imprecisión, ha surgido el concepto 
de 'secta destructiva', que se ha pretendido definir desde la caracterización de 
manipulación, tal como fue delimitado por el Congreso de Wisconsin (USA, 
1985). Línea a la que se han conectado las declaraciones de algunos Parlamen- 
tos Europeos. 

"Un movimiento totalitario, presentado bajo la forma de aso- 
ciación o grupo religioso, cultural o de otro tipo, que exige una 
absoluta devoción y dedicación de sus miembros a alguna persona 
o idea, empleando técnicas de manipulación, persuasión y corztrol 

(32) H.R. NIEBUHR, The Social Sources of Denominationalisrn, New York 1929, págs. 19s. 
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destinadas a conseguir los objetivos del líder del grupo, provocan- 
do en sus adeptos una total dependencia del grupo, en detrimento 
de su entorno familiar y social". 

Estaríamos ante un determinado tipo de agrupamiento que conllevaría 
una dinámica de captación y adoctrinamiento con técnicas de persuasión coer- 
citivas. Las cuales generarían la destrucción o un daño serio de la personali- 
dad y destruirían los lazos afectivos del entorno. De ahí la clasificación psíqui- 
ca de 'desordenes disociativos atípicos', en el marco del síndrome clínico ("1 
que adoptarían las sectas. En este caso, el sectario es considerado como un 
enfermo mental. Por ello, resultan significativos los estudios que colocan en 
paralelo los procesos del toxicómano y los del sectario(34). Al utilizar este crite- 
rio, se pretende excluir la perspectiva ideológica (¿posible?) y calificar, por 
tanto, no por ideario o actividades sino por sus efectos, al suponer conculca- 
dos derechos jurídicos básicos. Pero tal orientación es reductivista y generali- 
zadora. Además, tales calificativos sólo son etiquetas genéricas, mas bien 
resultado de una opinión social antidisidente. Incluso hay que señalar la afilia- 
ción ideológica de algunos psiquiatras y sociólogos que, o bien se adscriben a 
esos mismo movimientos antisectarios o pertenecen a grupos fundamentalis- 
tas. 

Por eso, frente a esta orientación, hay que excluir que la sola adscrip- 
ción a estos grupos suponga algún deterioro de la salud mental. "Lo resulta- 
dos que se obtuvieron, tras un minucioso análisis de los datos, contradecía de 
plano esa conciencia pública.. . de que las nuevas religiones constituyen una 
amenaza para la buena salud mental de sus miembros"('5). La evaluación de la 
patología de la conducta sectaria queda referida a la conducta general, pues 
en el caso de disturbios mentales manifestados al integrase en los grupos, 
estos se deben a la estimulación de su realidad preexistente. Diverso es el caso 
de determinadas relaciones y prácticas que pueden darse en el seno de cual- 
quier agrupación, que por sus características obsesivas son contraproducentes. 
Pero ello, no alude al grupo como tal. Así, hay que superar toda clasificación 
fácil de patológicas o de sugestión fuerte (36). Por eso, "debería desterrarse la 

(33) Cf. R. BLASI, Psicopatologia y sectas. La destrucción del 'Yo': Cejota, eh! 29 (1988) págs. 
20-25. 

(34) Cf. A. RODRIGUEZ - S. GONZALEZ, Fenómeno sectario y drogodependencia, Barce- 
lona 1989. Poniendo como factores los siguientes: psicopatologías, pertenencia y acepta- 
ción, ansiedad e inseguridad, desarraigo, estados de trance, búsqueda de placeres y con- 
tactos 'superiores', deseo de 'comunicación', búsqueda de nuevas experiencias y formas 
alternativas de vida, deseo de huir, rechazo social, etc. 

(35) G. PASTOR RAMOS, op. cit., pág. 192, donde hace referencia a los estudios en M. 
LYNN - D. MOBERG, Research in the social scientific study of religion 1, London 1989. 
Véase también, A. TORNOS, Psicopatologia de las sectas religiosas, Memoria Académica 
1989-90, Instituto Fe y Secularidad, Madrid, págs. 25-36. 

(36) Cf. W. JAMES, Las variedades de la experiencia religiosa, Barcelona 1986, págs. 28.93. 
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consideración del miembro de un Movimiento Religioso Independiente como 
un ser, en principio, engañado, manipulado o víctima. Más bien debería ser 
calificado como 'buscador espiritual' "(37). 

5. LAS ACTUALES REACCIONES SOCIOECLESIALES 

Al afrontar las definiciones que se dan de estos grupos, solamente indi- 
camos las formulaciones formales, pero con ellas, se están estructurando ubi- 
caciones ideológicas en el cosmos social que determinan comportamientos 
consecuenciales. Al momento de diferenciar las respuestas, podemos hacerlo 
por las reacciones socio-eclesiales que se generan ante los mismos. 

5.1. LA RESPUESTA SOCIAL 

A nivel social, podría citarse la caracterización en la historia inmediata 
de nuestro país, cuando el 1 de marzo de 1940 se creó la Ley de represión de 
los masones y sociedades clandestinas, que vino a expresar la orientación de la 
denominada 'cruzada antimasona', que determinó las actitudes de todo un 
largo periodo. En la situación actual se da una actitud ambivalente. Si por un 
lado, se implanta el estado de derecho y la permisividad social, apoyados por 
la Ley Orgánica de libertad religiosa de 711980, por otro, surgen las reacciones 
sociales de control e incluso de rechazo. De ahí, las acusaciones que se hacen 
de vacío legal, de paraíso fiscal o de subvenciones estatales para estos grupos 
('X). En concreto, se han dado las declaraciones de la Resolución del Parlamen- 
to europeo sobre las sectas de 1984("', la interpelación de P. Salarrullana en el 
Congreso de Diputados sobre las sectas en 1989, con la creación de la Comi- 
sión Parlamentaria Española para el estudio de las sectas en 1988 y la Comi- 
sión Interministerial Juventud, Asociacionismo y libertad individual: los movi- 
mientos  sectarios,  en  1988. En este contexto, se han desarrollado los 
movimientos ante las sectas'"') como son la Asociación Pro-Juventud1A.I.S. en 
1977, la Asociación IJZYS en 1983, el Centro de Recuperación, Orientación y 
Asistencia a los Afectados por las Sectas (C.R.O.A.S.) en 1986 y la Asociación 
Libertad en 1984. Muchas de estas actitudes han hecho que surjan agrupacio- 
nes frente a esas asociaciones antisectas, como es el caso de la Federación 
Internacional de las Religiones y Filosofías Minoritarias (FIREPHIM 1992). 
Esos movimientos antisectarios, se remontan a los años 70 desde la agrupa- 
ción de los familiares de los 'afectados' en California, a los que se les asocia la 
figura del 'desprogramador'. 

(37) J. GARCIA HERRERO, La religiosidad extraeclesinl: Sal Terrae 999 (1997) pág. 227. 
(38) Cf. L.C. BURAYAS, Sect~is: la moda de la enujenacidn colectivn: El Aladid Seráfico 1980 

(1988) págs. 84-87. 
(39) Parlamento Europeo, informe Cottrell, Doc. 1-4 7/64 del 2 Abril de 1964, cf. Ri~solution 

du  Parlament européen sur les sectes: La Documentatio Catholique 81 (1984) pág. 764. 
(40) Para lo que sigue véase J. PRAT, El enigma del e-~traño, Barcelona 1997, pág. 59ss. 
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Muchas de las fuentes informativas son obtenidas desde los familiares 
de los afectados, desde periodistas sensacionalistas ideologizados de la línea 
dura, datos de la orientación policial, casos aislados de profunda divulgación 
informativa, sin olvidar, la importantísima aportación de algunos ex-sectarios. 
Todo ello, con la fuerza de crear una sólida opinión desde los medios de 
comunicación social. El caso del ex-sectario -apóstata (¿?)-, presenta dos 
estereotipos generales, el de testificación pública y el del anonimato. En el pri- 
mer caso, se ve en la exigencia ineludible de realizar una constante confesión 
pública, pues aunque se percibe a sí mismo como una víctima, debe pagar un 
precio para ser readmitido en la sociedad. Con ello no sólo queda absuelto de 
cualquier responsabilidad, pues había sido controlado, sino que desde el 
resentimiento, legitima la sanción punitiva al grupo que le ha hecho eso. En el 
segundo caso, se da el reconocimiento de que, aunque habiendo tomado una 
decisión, ahora tras la pérdida de la ilusión, reconoce el haberse equivocado. 

Todo ello ha provocado en el plano social, el comentario, sin duda exa- 
gerado, del manejo de las sociedades secretas (complotología o conspiranoi- 
cos). En concreto se ha querido encontrar en grupos (p.e. Nueva Acrópolis), 
desde la asimilación de la idea de los 'hombres fuertes', una decidida simpatía 
y eventual colaboración con grupos políticos de la extrema derecha. Otros 
(Temple), con "una crítica intencionalidad neocolonialista a caballo entre la 
sumisión y la captación, gracias a una pretendida superioridad de la cultura 
occidental" ('"J. De ahí la tradición de la venganza templaria, en la cual hay 
quienes ven la mano masona ('"1, o el caso de la internacional lucifernaria, 
como fuente de poder económico y hasta elitistas con poder e influencia, ade- 
más de racistas. Incluso con la parte de verdad que le corresponde, al ser pro- 
movidos como medio de consolidación del poder político y económico, como 
se comprueba por el Informe Rockefeller (1969) o los Documentos de Santa 
Fe (1980 y 1986), siendo estos últimos expresión del movimiento de la nueva 
derecha. La pretensión de estas actuaciones era la de lograr desvirtuar el com- 
promiso temporal de los grupos, especialmente eclesiales, proponiendo como 
medio para ello, el potenciar el trabajo de las sectas("J. Así las sectas actuarían 
como un factor para mantener el orden establecido. Dividiendo y acabando 

(41) J .  GARCIA ATIENZA, El lado o c ~ ~ l t o  de las sectas, Madrid 1991, pág. 13.112. 
(42) Cf. R. ALARCON HERRERA, La rnrildición de los templurios: Año Cero 9 (1991) págs. 

(43) E. ZUNEDA, Lri anzenaza (le 10s sectas: Ecclesia 2.361 (1988) pág. 19. Incluso quiere 
conectarse la infiltración de la CIA a través de las sectas, cf. Id., Las sectas, 'caballo de 
Troya' de  la CIA: 2211 (1985) pág. 27. También en esta línea JUAN PABLO 11, Nueva 
evangelización, prornocirín huniantr, cultiira cristiana: Ecclesia 2603 (1992) pág. 14: "no se 
puede infravalorar una ciei-ta estrategia, cuyo objetivo es debilitar los vínculos que unen a 
los países de América Latina y minar así las fuerzas que nacen de la unidad. Con este 
objetivo se destina11 importantcs recursos económicos para subvencionar campañas pro- 
selitistas. que tratan de resquebraja]. esta unidad católica". 
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con la organización social del pueblo, someten a éste pasivamente a las autori- 
dades y con ello, descomprometiendo, engendran posiciones individualistas. 
Se ve que "es evidente su dependencia del expansionismo norteamericano.. . 
Responde a la política de penetración ideológica del capitalismo" 

Se ha querido hallar, también, los casos de burda funcionalidad econó- 
mica, como en la financiación de las organizaciones. De manera que se afirma 
que es posible encontrar como "una potente fuerza ideológica, así como inte- 
reses económicos y políticos, están trabajando a través de las sectas" (4". Si 
debe cuidarse de las generalizaciones, pues no puede confundirse con la nece- 
saria financiación de todo grupo, también es verdad que debe discernirse la 
funcionalidad y el medio de obtención de la misma. 

Ciertamente las reacciones sociales hacen que los grupos cambien sus 
estrategias de divulgación, pues en vez de empezar por explicar el 'contenido 
filosófico-teológico', dada la crítica agresiva se tienen que dedicar a comentar 
su marco jurídico, su régimen económico, su ambiente social, su forma jurídi- 
ca, presentándose como Asociaciones no lucrativas, itiscritas en el Ministerio 
de Justicia, en la Dirección General de Asuntos Religiosos y Sociales. Aunque 
sin subvención estatal, algunas tampoco tributan al estar exentos, pues la 
financiación corre a cargo de los propios adeptos y por las actividades que 
organizan. Pero, aún así, la incomodidad social y estatal, se percibe que estas 
agrupaciones que carecen de un 'reconocimiento civil', escapan a la 'supervi- 
sión del Estado' y se crea un malestar cuando se dan las denuncias que diver- 
sos ciudadanos plantean. 

En la actual sensibilización de la población, habría que considerar, cuál 
es el papel que están ejerciendo los medios de comunicación social en la 
deformación de la opinión pública sobre el tema. La actual información es 
ambivalente, con falta de conocimientos y, en la mayoría de los casos superfi- 
cial, cuando no sensacionalista(4h). Así, desde un ambiente alarmista, se genera 
un sentimiento de miedo social ante teorías y prácticas 'irracionales' (Ldistin- 
tas?), llegando a una especie de 'cruzada' antisectas, de 'caza de br~jas ' '~ ' ) ,  de 
persecución de lo heterogéneo (48) .  Este posicionamiento global es calificado 

(44 Documento Corbán, Pastoral indigena: Ciencia Tomista 3 (1990) pág. 490. 
(45j S ecretariado para la Unidad de los cristianos, Desafios pastorales. Sectas o Nuevos Movi- 

mientos Religiosos: Ecclesia 2.267 (1986) pág. 28, n." 4. 
(46) Cf. J. VAZQUEZ RODRIGUEZ, Sectas y Medios de Comunicación Social, en J .  GAR- 

CIA HERNANDO (dir.), Pluralismo religioso en España 11, Madrid 1993', págs. 145-165; 
J.M. VAZQUEZ - 1. LASO, Sectas y prensa: Cuadernos de Realidades Sociales, págs. 35- 
36 (1990) págs. 157-189. 

(47) De ahí el sugestivo título de R.M.T., Las sectas: ¿Quién manipula a quién?: Espacio y Tiern- 
po 17 (1992) págs. 63-76. En línea antisectaria, J. RODRÍGUEZ - P. SALARRULLANA, 
jQuitate la venda! Las sectas en España: Proyecto 2 (1992) Dossier n." 3, págs. 25-36. 

(48) Véase mi artículo, Creencias heterodoxas actuales: Disenso 18 (1997) págs. 16-17, 
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por algunos como 'sectofobia'. Por eso hay quienes quieren matizar que la 
lucha no es contra las sectas en sí, sino en cuanto a sus prácticas delictivas. 
Tipificadas en el Derecho Penal Español (art. 513.515), el cual también reco- 
noce la no discriminación en razón de ideología, religión o creencia (art. 510- 
512). De ahí, las peticiones de una mayor codificación de este pretendido deli- 
to, o incluso, la acusación de una falta de voluntad política de parte de la 
Administración del  estad^'^'). No entrando en valoraciones religiosas sino en 
su carácter legal y en su utilidad pública, ante "la necesidad fundamental de 
asegurar la coexistencia de la democracia con una multitud de ideales y de 
creencias, por extraordinarias, extrañas o excéntricas que puedan parecer a la 
mayoría" (50) .  Por eso, sería necesario no confundir la identidad y la función 
social de estos grupos con las falsificaciones y adulteraciones de quienes, por 
motivos de intereses particulares, utilizan el estatuto de los mismos. Pero 
entonces, la calificación legal no depende del tipo de agrupación que sea, sino, 
como cualquier otro ciudadano, del quebrantamiento del orden legal que se 
realice. 

A pesar de ello, al ser percibidos como realidades conflictivas, se cons- 
truye una imagen negativa de los mismos, fruto de diversas notas ideologizan- 
tes que se proyectan y de diversas actitudes viscerales que afectan a su com- 
prensión, a las que se les añade el refuerzo por la pretendida objetividad 
científica en la clasificación del tema que una determinada orientación socio- 
lógica ha impuesto. 

5.2. LA RESPUESTA ECLESIAL 

En el seno de la iglesia se ha generado, desde los primeros siglos, una 
confrontación que provocó la aparición de grupos como gnósticos, montanis- 
tas, marcionistas, priscilianos, etc., pasando en el medievo a los movimientos 
pauperistas como bogomilos, fraticelis y cátaros, también a las Ordenes como 
la del Temple(51). Así, hasta las actitudes tomadas frente al judaísmo y al islam. 
Sobre todo, para la modernidad, puede ser tomadas como referencia, las rela- 
ciones de la iglesia con la masonería. En la primera declaración, que fue suce- 
sivamente recogida por otros documentos (52) ,  se condenó a las sociedades de 
Liberi Muratori o Masones, por el juramento de guardar secreto que en las 

(49) Cf. J.Ma. VAZQUEZ, Familia y sectas. Instituto de Sociología Aplicada, Madrid 1994, 
págs. 74-78. 

(50) Informe Cottrell, B1.3. Para la visión de una valoración legal y policial, desde el ángulo de 
la criminalidad, cf. P. RODRIGUEZ, Las sectas destructivas ante la ley, en J .  GARCIA, 
Pluralismo religioso 11, Madrid 1993', págs. 193-210; A. VIQUEIRA HINOJOSA, El 
Extraño Paraíso de las Sectas: Revista de la Policía, Mayo (1989) págs. 34-42. 

(51) 111 Conc. Letrán cap. 27, Dz 401.444; INOCENCIO 111, Bula De insolentia Templariorum; 
CLEMENTE V, Conc. Vienne 1311, confirmando la supresión de la Orden. 

(52) Cf. CLEMENTE XII, Const. In eminenti, 4 Mayo 1738. 



152 REVISION DEL CALIFICATIVO DE "SECTA". CONTEXTO SOCIOLOGIC O Y ECLESIAL 

mismas se da. Así como a otras de su misma especie, sectas prohibidas, con la 
negación de la inscripción o del apoyo a las mismas, bajo pena de excomunión 
latae sententiae y su entrega al brazo secular. Tal como se plasmó en el Código 
de Derecho Canónico de 1917: "Los que dan su nombre a las sectas masónica 
o a otras asociaciones del mismo género que maquinan contra la Iglesia o con- 
tra las potestades civiles legítimas, incurren ipso facto en excomunión simple- 
mente reservada a la Sede Apostólica" (can. 2.335). Ante la reaparición de 
grupos como tal masonería, indicar la manifestación de la Santa Sede(53) decla- 
rándola ilegítima y jamás retractada la excomunión. Respecto a la 'cruzada 
antimasona' auspiciada también por la iglesia, esta ha pervivido de alguna 
manera, en las campañas como las de la revista 'Iglesia y Mundo' o más 
actualmente en la de '30 días'. 

A pesar de todo ello, sin duda que una nueva comprensión se ha intro- 
ducido con el Concilio Vaticano 11, de forma que en la actualidad, el magiste- 
rio jerárquico se ha manifestado abundantemente sobre el tema de las 'sectas'. 
Así se han analizado las causas externas e internas del actual fenómeno mun- 
dial('4). También se ha recurrido al tema del acoso de las sectas a l ienante~(~~) .  
Aunque se han reconocido los valores de esto grupos e, incluso, la función que 
pueden ejercer dado que "la mayor parte de ellas son de origen cristiano, y 
contienen buena parte de la herencia de Cristo"(56). Se han comprendido como 
fruto y respuesta a la actual situación, así, recogiendo sus aportes, se distancia 
al apuntar las incompatibilidades esenciales con la fe cristiana. Frente a la 
constatación de la presencia del fenómeno de las sectas a lo largo de la histo- 
ria de la Iglesia, se descubre que la novedad del actual movimiento reside en 
la intensidad, las facilidades económicas y la cobertura de apoyo político, así 
como en el carácter profundamente diverso que el fenómeno presenta(57). Se 
percibe como una realidad que está adquiriendo proporciones dramáticas y se 
orienta en "dar un trato diferenciado a los movimientos religiosos según su 
índole y sus actitudes en relación con la Iglesia" (S". Tomando así una perspec- 
tiva eclesiocéntrica. Por eso se enjuicia como un fenómeno que ha venido a 
dificultar el ecumenismo y que presenta obstáculos pastora le^(^^). 

(53) Congregatio pro Doctrina Fide, Declaratio de associationibus massonicis: AAS 76 (1984) 
300: ref. 73 (1981) págs. 240s. 

(54) Conferencia del Evisco~ado Mexicano. La Iplesia ante los Nuevos Movimientos Reli~io- ~, 
sos, Toluca ( ~ é x i k )  ló '~bril1988. 

u u 

(55) Documento Corbán, nrt. cit., págs. 447-496. 
(56 G. DANNEELS, Cristo y las sectas, hoy, Madrid 1993, pág. 9. 
(571 Concistoro dei Cardinali. Sintesi del lavoro dei Gruppi lingulnici sultema: L'annuncio di 

Cristo unico Slavatore e lo sfida delle Sette, 416 Aprile 1991. 
(58) IV Conferencia del Episcopado Latinoamericano, Nueva Evangelización, promoción 

humana, cultura cristiana, Madrid 1993, pág. 153. 
(59) Comisión Episcopal Española de relaciones Interconfesionales, Sobre las sectas y los Nue- 

vos Movimientos Religiosos: Ecclesia 2460 (1 990) págs. 2-13. 
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Las declaraciones sobre el tema de Juan Pablo 11, ocupan un espacio 
significativo. Se parte de la gran llamada que suponen los "nuevos grupos reli- 
giosos" @O), presentando una descripción general de los mismos, caracterizada 
por referirse a unas agrupaciones minoritarias exclusivistas, dirigidas por guías 
superiores y que poseen una privilegiada revelación soteríológica divina. Se 
realiza la diferencia entre grupos de corte fundamentalista, de aquellos que se 
encuentran bajo influencias de creencias ancestrales y de aquellos otros que se 
inspiran en religiones orientales. Marcando las diferencias respecto a la fe cris- 
tiana, con "quienes promueven la difusión de sectas religiosas que poco tienen 
que ver con los verdaderos contenidos de la fe"(61) y manifestando las dificulta- 
des que generan como un problema prioritario. Pues se ve como un atentado a 
la Iglesia, dada la magnitud de la falta de claridad que generan "la profusión 
de las sectas y la persistencia obstinada de planteamientos doctrinales y meto- 
dológicos que siembran la confusión entre los fieles y atentan a la unidad de la 
Iglesia"(62). Por ello, se indica el carácter de tentación, de acción nefasta y per- 
niciosa que suponen frente a las cuales es necesaria la defensa. 

Se manifiesta, asimismo, una significativa indiferenciación terminológi- 
ca. Para algunos, aunque excesivamente optimista, la valoración de la postura 
es positiva pues "la Iglesia ha respondido con prudencia al desafío de los 
NMR, distanciándose de las corrientes beligerantes en extremo que se han 
dado en algunas iglesias protestantes" (6'). A las que habría que añadir, al 
menos, algunos sectores de la Iglesia Católica. Pues a niveles de determinados 
grupos y en los estratos populares son otras las actitudes y comprensiones. 
Unos son intentos informativos que se dirigen más en el planteamiento de sec- 
tas destr~ctivas'~~), mientras que otros son de distanciamiento diferenciador o, 
a veces, de clara confrontación. Así hay quienes consideran el resurgimiento 
de estos grupos como lo suficientemente grave para merecer una atención del 
magisterio jerárquico, similar a la tenida con el liberalismo, comunismo y 
nacionalsocialismo, proponiendo que se haga una declaración solemne, desde 
posicionamientos de contraataque ante la situación de "acorralados por la 

(60) JUAN PABLO 11, Aloc. A los obispos de la Conferencia Episcopal Mexicana: Ecclesia 
2479 (1990) págs. 30-33; Id., Mensaje para la Jornadas del Emigrante, Ayuda a los emi- 
grantes a defenderse de las sectas: L'Osservatore Romano 34 (1990) pág. 1. 

(61) Id., Hom. 500 años de evangelización en tierras americanas: L'Osservatore Romano 16 
(1987) pág. 8. 

(62) Id., Aloc. a los Obispos del Perú, Programa para una Iglesia comprometida en la tarea de 
la nueva evangelización: L'Osservatore Romano 23 (1988) pág. 15. 

(63 J. MORALEDA, Las sectas hoy, Madrid 1992, pág. 35. 
(643 VLase los materiales del Movimiento Rural Cristiano. Pistas para el dihiogo n l  62; V. 

NAVARRO, Imperialismo y sectas, Madrid 1993; C. FERNANDEZ, El oscuro laberinto 
de las sectas: Cáritas 278 (1988) Suplemento n." 134, págs. 15-26. 
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propaganda enemiga" (65). Incluso se ha llegado a comercializar el rechazo(h6). 

Como se ve las visiones y las actitudes son muy diversas, a la vez que 
una apertura intelectual, en general, se manifiesta una suspicacia y en muchos 
casos, un mimetismo generalizador (h7). Existe una carga histórica difícil de 
superar, la de la estigmación eclesiástica del 'sectarismo'. Los posicionamien- 
tos más radicales se dan en grupos fundamentalistas, al calificar a estos grupos 
de demoníacos. También en actitudes de similar tipo, como ejemplo se cita el 
caso de la intervención de la Iglesia Católica dirigiéndose al Gobierno Mexi- 
cano para que realizara la represión de las actividades de las sectas(h8). 

11. REVISION DE LA TERMINOLOGIA Y DE LAS ACTITUDES 

En una valoración de las definiciones y calificaciones de las sectas, 
aquéllas resultan insuficientes. Incluso, más que "un cierto relativismo está 
presente en la aplicación del término secta"(69), la realidad es que se manifiesta 
una deficiencia de fondo. Por eso, "si hay discrepancia entre las definiciones 
en un campo determinado, es interesante discutir respecto a su utilidad" ('"1. 

Con ello, la declaración de B. Holmberg se muestra programática, cuando 
afirma que "desde un punto de  vista lógico y analítico, la  distinción 
'iglesia/secta7 es un concepto archiproblemático.. . se revela como un instru- 
mento de análisis más bien dudoso ... ya ha llegado el momento de revisar a 
fondo este modelo sociológico tan desvirtuado" ("1. 

1. CUESTIONAMIENTO SOCIOLOGICO RADICAL DE LA NOCION D E  
' b ~ ~ ~ ~ ~ f l  

En la determinación más común del fenómeno, compartida por la 
mayoría, se continua en la línea de la realizada por M. Weber y E. Troeltsch, 
desde la dicotomía iglesialsecta. Suele aplicarse la distinción desde un presu- 
puesto interno en sociología y, desde el mismo, con un pretendido apoyo cien- 

(65) F. FERNANDEZ ARQUEO, La propaganda callejera de algunas organizaciones anti- 
cristianas: Verbo 3111312 (1993) 161; cf. 163; S. FALASCA, La cohartada: 30 Días 43 
(1991) págs. 26-32. 

(66) As1 Edimund (Madrid), oferta unas pegatinas para las puertas de las casas con el lema: 
"Somos católicos. No cambiamos de religión. No insista". Como una manera de luchar 
"contra la proliferación de sectas seudoreligiosas que están invadiendo últimamente" 
(Carta del 28 Diciembre 1992). 

(67) Para las diversas visiones del fenómeno en la jerarquía eclesiástica, véase como muestra 
tres casos en A. OLIVERA, Obispos que hablan clavo, hladiid 1996, págs. 59-61.128.184s. 

(68) Citado por A. MONCADA, Sectas católicas: Revista Internacional de Sociología 3 (1992) 
pág. 237. 

(69) J. BOSCH, Las mil y una sectas, Madrid 1978, pág. 8. 
(70) P.L. BERGER, Para una Teoria Sociológica de la Religión, Barcelona 1971, pág. 241. 
(71) B. HOLMBERG, Historia social del cristianismo primitivo, Córdoba 1995, pág. 146. 
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tífico para otros campos, sin parecer conscientes del carácter problemático 
que tal esquema presenta. Por eso, se hace central una evaluación de tal bino- 
mio, de forma que en vez de una aceptación sumisa, nos introduzca en la críti- 
ca del mismo. 

Si bien es verdad que hay reinterpretaciones weberianas que han saca- 
do conclusiones distantes del mismo autor, veces por una 'deriva ideológica' 
progresiva que va debilitando conexiones, otras por mal comprensión o par- 
cialización. También es verdad que el propio M. Weber presenta ciertas inde- 
terminaciones, permitiendo incluso, que su explicación social admita diversas 
interpretaciones. Todo ello no excluye el precisar que, para el autor, la iglesia 
expresaba la institucioilalización, la generalización de la gracia y, con ello, 
conllevaba el descenso de la exigencia ética; mientras que la secta lo expresa- 
ba lo carismático, la elevación disciplina moral de sus miembros elegidos. A su 
vez, comprende el estado primario carismático como de domino irracional, 
por lo cual, en el proceso de raci~nalización('~), tiene que transformarse en una 
'sociedad' racionalmente ordenada. Esto muestra el prejuicio weberiano sobre 
una creciente racionalización en las sociedades modernas, a lo que se le añade 
el desprecio a toda forma religiosa designada por él como irracional, por no 
corresponder al modelo ideal de burocratización pr~fesional"~). Tal compren- 
sión del fenómeno la desarrolló a partir de una reflexión deductiva, sin gran 
aparato empírico. La misma estructura respondía a unos modelos ideales, 
como él mismo reconocía: "recurriremos para ello a nuestro método de siste- 
matización en 'tipos ideales', siquiera en la realidad histórica sea difícil hallar- 
los" (74). Además añadiendo que no se nos presenta tan lineal la supuesta trans- 
formación prevista sobre el paso inevitable de secta a iglesia. Utilizaba los 
conceptos como recurso comparativo para el análisis más básico de la tesis 
sobre el carisma y su rutinización. 

En el caso de E. Troeltsch, para su tipificación, se inspiró en un periodo 
específico de la historia del cristianismo, el de fines del medievo, por lo cual, 
sólo incluye las sectas surgidas del tronco cristiano. Partiendo no sólo desde 
las ideas fundamentales del cristianismo, sino relacionándolas con las crisis 
sociales y movimientos históricos. De ahí, el priorizar las variaciones de los 
factores sociales implicados en los diferentes tipos. Para ello tomó la dicoto- 
mía iglesialsecta como punto de partida. Desde razonamientos psicosociológi- 
cos, la secta constituye un movimiento de protesta contra la iglesia, de la cual 
termina por desgajarse. En su análisis, la iglesia-tipo presenta una organiza- 
ción conservadora y burocrática, con finalidades universales y formando parte 

(72) Cf. L. SAAVEDRA, La racionalización en Max Weber: Sistema 42 (1981) págs. 93-1 17. 
(73) M. WEBER, Economía y sociedad 1, México 1964, pág. 282. 
(74) M. WEBER, La ética protestante y el espíritu del capitalismo, Madrid 1984, pág. 112. 
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constitutiva del orden social vigente; mientras que la secta presenta un grupo 
interpersonal cálido, con finalidades limitadas y en contraposición al orden 
social. Así, consideraba que la religiosidad de la secta era más 'ai~téntica' que 
la de la iglesia. Por todo ello, la dicotomía que tiene una tendencia al estatis- 
mo, se basa sobre dos polos opuestos. Aunque la inclusión del concepto 'misti- 
cismo' ensanchó la tipología admitiendo el proceso, a la vez, mostró la incapa- 
cidad de posibilitar la discusión sobre las condiciones bajo las cuales tienden a 
producirse los tipos de organización. La diferenciación clave la colocó en el 
hecho de que mientras las iglesias se perfeccionan orgánicamente a través de 
la historia, las sectas se originarían y se mantendrían por la unión voluntaria. 
Pero encontramos tanto el perfeccionamiento orgánico en las sectas como la 
conciencia de voluntariedad en las iglesias. Además se da el peligro de unila- 
teralidad en ambas instituciones. En definitiva, las categorías utilizadas lo fue- 
ron como objeto de contrastar unos desarrollos históricos concretos dentro de 
la iglesia cristiana medieval y no tanto para crear un esquema clasificatorio 
universal. Con ello, el concepto secta se formó a partir de los grupos protes- 
tantes y no de un modo descriptivo, sino como un tipo ideal abstracto con 
fines comparativos. 

Si precisamos las variables('j) que se toman para evaluar los modelos de 
organizaciones religiosas, tenemos: la especialización, la formalización, la cen- 
tralización, la configuración de la autoridad y la estandarización. De la concep- 
tualización en términos de secta e iglesia, resultan las oposiciones siguientes: 

1 integridad 1 com~romiso 1 
SECTA IGLESIA 

1 ascetismo 1 materialismo 1 

sacralización 
do~matismo 

1 protesta 

secularización 
flexibilidad 

- - - - 

1 acomodación 1 
1 com~ensación de funciones 1 legitimación de funciones 1 

exclusivismo 
pequeña 

En el momento de evaluar globalmente el constructo secta-iglesia, lo 
primero a constatar es que estamos ante unas definiciones que son fruto de 

inclusivismo 
grande 

inestable, informal, social 
cálida, primaria, social 

(75) Segúii J.A. BECKFORD, Religious Organizatiun: Current Sociologogy 2 (1  975) págs. 
75ss.93ss. 

estable, formal, compleja 
impersonal, asociación 
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unas series de atributos contrapuestos. Esto genera un tipo de conceptualiza- 
ción, que por su falta de nitidez produce un fenómeno distorsionante. La des- 
virtuación interna es tanto por lo limitado que se hace el concepto de 'secta', 
como por el deficiente de 'iglesia', generando un verdadero 'estereotipo'. Pues 
al momento de determinar las características esenciales frente a las accidenta- 
les que definen constitutivamente una de esas realidades respecto a la otra, no 
se llega a un acuerdo común. De ahí que llevan a una verdadera parcialización 
aquellas definiciones que se restringen en su relación con un modelo hegemó- 
nico, como el cristianismo en occidente y, por ello, catalogándolas como pseu- 
docristianas '7". También la prolongación de la cadena conceptual con térmi- 
nos como iglesia, secta, denominación, culto, etc., con un uso indiscriminado 
en su aplicación a situaciones muy diversas y con una falta de precisión y dis- 
tinción de las definiciones, solamente ha aumentado la falta de distinción. 
Además los tipos de unión social propuestos son inaplicables a las religiones 
orientales y al islam, mal a las iglesias, incorrectamente a las nuevas agrupa- 
ciones. Internamente, las definiciones se elaboran de manera compuesta y por 
características opuestas, pero la comprensión estructural se suele reducir a 
uno sólo de los términos. El concepto 'secta' no responde a una definición 
precisa, sino a múltiples y a muy variadas categorías en su formulación. Ante 
tan vasto campo, cabría cualquier definición al uso. Todas en principio podrí- 
an reivindicar su valor. Por tanto, ¿qué definición es la que debemos dar como 
universalmente válida? 

La dificultad se agrava, al conllevar el concepto mismo de 'secta', por su 
historia y por razones sociales, una valoración inevitablemente negativa, pues 
"el mero hecho de calificar así a un movimiento supone emitir un juicio de 
valor peyorativo, una especie de condena previa a cualquier análisis" (77). Por 
eso, hay quien indica que más bien habría que reconocer que "una secta es un 
fenómeno tan complejo que no se deja encerrar ni mucho menos en un esque- 
ma preestablecido" ('Q. Pero, si no es mínimamente definible, hasta el extremo 
de que "este término comporta siempre un cierto relativismo no exento de 
ambigüedad" ("', jno sería mejor suponer que el concepto no es adecuado 
para esa realidad? Así, "esto lleva a desaconsejar su uso" @O). A pesar de ello, 
hay quienes asumen el concepto porque la calificación de 'secta' no tiene por 
que conllevar algo peyorativo, en cuanto realiza el rol de grupo primario (fun- 
ción de acogida, de solidaridad y de protesta). En esta orientación, "una secta 

(76) Cf. J. GARCIA HERNANDO, El mapa de las sectas y Nuevos Movimientos Religiosos 
en Españn: Pastoral Ecuménica 24 (1991) pág. 301. 

(77) J. VERNETTE, Las sectas, Madrid 1996, pág. 41. 
(78) A. SAMUEL, Para comprender las religiones en nuestro tiempo, Estella 1989, pág. 189. 
(79) J. BOSCH, Para conocer las sectas, Estella 1993, pág. 15, el subrayado es mío. 
(80) J. MARTIN VELASCO, El malestar religioso de nuestra cultura, Madrid 1993, pág. 64 

nota 20. 
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es un tipo de agrupación tan honorable y defendible como cualquier otro"'8'). 
A la dificultad del acto de 'definir' se une el empecinamiento de algunos -de 
muchos- por 'etiquetar', mientras constatamos que no se delimita de forma 
precisa el fundamento definitivo de lo que determinaría el ser de una secta. 
Por eso, y como principio, debemos recurrir a la autodefinición que los grupos 
se dan a sí mismos (82). 

Pero no es sólo la conceptualización en sí misma, sino que el término 
'secta' ha quedado esencialmente referido al de 'iglesia'. Así, al cuestiona- 
miento funcional generalizado de "usar indiscriminadamente la dicotomía 
'Iglesia-secta' " [83), hay que añadir una crítica interna, al priorizarse el antago- 
nismo, pues el esquema antitético se basa en la oposición de ambas realidades, 
aún admitiendo el modelo de las formas intermedias. De ahí el rechazo de la 
dicotomía clásica iglesialsecta, por ser empobrecedora para ambas realidades, 
máxime cuando tal irreductibilidad es teórica, pues más bien se da un conti- 
nuo sociológico. Así las características comunes atribuidas a las sectas no son 
incompatibles con las iglesias como son la interioridad, el distanciamiento de 
la mediocridad, la voluntariedad y la radicalidad. En las diferencias en el 
número de miembros (pequeñalgrande), quieren verse unos condicionamien- 
tos de base como son su carácter cálido pero inestable, informal y simple de 
las sectas a impersonal, estable, formal y compleja organización a las iglesias. 
Aunque ciertamente, las iglesias conllevan una práctica que en gran parte se 
difumina en comportamientos privados, no deben confundirse aspectos que 
corresponden a unas determinadas dinámicas grupales, pero que no alteran 
sus pretensiones básicas. Tanto las iglesias como las denominadas sectas pre- 
tenden una vivencia creyente auténtica. 

1.1. CRITICA METODOLOGICA 

Se nos plantea la validez del mismo método que subyace en tal esque- 
ma comprensivo, dado que las metodologías no son simplemente técnicas, 
sino también ideologías sociológicas, pues constituyen 'tomas de conciencia' 
(P. Berger). El método Weber - Troeltsch afrontaba lo religioso por medio de 
la comprensión íntima y no como comprensión de verificación experimental. 
Se parte del estudio analítico de los modelos y el papel que los mismo desem- 
peñan en la sociedad para, posteriormente, confirmar con argumentos empíri- 
cos, pero que nunca son sometidos a una verificación estricta cuantitativa y 

81)  P. RODRIGUEZ, Elpoder de las sectas, Barcelona 1989, pág. 31. 
82) Tal como reconoció el Consejo Ecuménico de las Iglesias, Nuevos Movimientos Religio- 

sos y las Iglesias, Amsterdam 1986,111, 2: véase en J. BOSCH, op. cit., págs. 266-271, pues 
hay que partir de la libertad para definirse a sí mismos y no por otros o por imágenes 
estereotipadas. 

(83) J. BOSCH, op. cit., pág. 17. 
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cualitativa. El método establecía 'formas ideales', tipologías desde las que son 
clasificados los fenómenos de manera básicamente teórica. Por eso nos encon- 
tramos con que ha generado estudios dados a las generalizaciones y a la 
redundancia de datos en ausencia de una estructura común. La deficiencia 
tipológica se encuentra en que con tan sólo algunas similitudes, se supone un 
grado de semejanza demasiado alto. Además, tales semejanzas no significan 
proximidad, así como las desemejanzas no lo son de oposición radical. Dentro 
de los presupuestos del esquema se haya el principio funcionalista de la igual- 
dad básica de todas las culturas y realidades, llegando a generaciones y a la 
creación de estereotipos. 

También se funciona desde el método analógico, donde el pasado es 
comprendido en analogía al presente, terminando en la elaboración de una 
noción de esencia similar al concepto weberiano de tipos ideales y, con ello, la 
historia es comprendida como génesis hacia fines absolutos a partir de lo rela- 
tivo. Corriendo el peligro de que lo que considera concluyente es la absoluti- 
zación del occidente cristiano. Así la tendencia unificadora y delimitadora 
pretende encasillar a lo religioso dentro de una determinada comprensión del 
mismo. Con ello, se introduce una confusión entre ideas y hechos. 

"La distinción iglesialsecta no es en modo alguno el modelo sociológico 
neutral, transcultural, de tipos ideales que muchos sociólogos querían ver" (84). 

Ese binomio tipológico no resulta operativo y, por ello, es como menos, cientí- 
ficamente inadecuado. La dicotomía iglesia-secta obstaculiza el mismo estudio 
científico del fenómeno. Si se asumiera que las iglesias y las sectas realizan 
diferentes géneros de cuestiones teóricas y prácticas, requerirían diferentes 
clases de explicaciones; pero si se muestra que el fundamento de ambas enti- 
dades es común, entonces exigiría un método que nivelara el tratamiento y 
afrontara el fenómeno desde un diagnóstico de la misma realidad. Para ello 
sería más adecuado el método inductivo sin homogeneizar los datos, incluso 
mejor el de observación participante, de contacto directo o de 'hermenéutica 
participante'. A partir de ello, también la tipología tendrá que ser formulada 
desde un modo inductivo. 

El discernimiento del método supone dejar al descubierto una pretendi- 
da sacralización científica de los conceptos y de sus dinámicas, que está en la 
línea de un fundamentalismo científico ante situaciones de crisis generadas 
por la aparición de un nuevo paradigma de comprensión (85) .  Tal crítica consis- 
te en preguntarnos por las motivaciones, conscientes o inconscientes, que pre- 
juzgan el fenómeno, mostrando las implicaciones ideológicas contenidas en los 

(84) B. HOLMBERG, op. cit., pág. 144. 
(85)  Cf. T. KUHN, La estructura de las revoluciones cientificas, Madrid 1982, págs. 128ss. 
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modos de comprender la realidad social. Las características y las relaciones 
entre las iglesias y las sectas son determinadas por esos parámetros previos y, 
con ello, de los supuestos valores primarios. 

Por eso tenemos que plantearnos la posibilidad de contribuir a la cons- 
trucción de modelos atendiendo primariamente a la dimensión ideológica y, 
desde ella, a su articulación organizativa y viceversa. Precisamente superando 
el mimetismo de la correlación weberiana, por la cual, a unas condiciones 
sociales dadas les corresponden unas doctrinas precisas. Esto supone revisar el 
análisis de las organizaciones religiosas en términos de su relación con las 
metas perseguidas. Ciertamente este modelo presenta diversos problemas 
como son la misma noción de meta, las transformaciones que sufren con el 
tiempo, las diversas perspectivas de comprensión y consecuciones organizati- 
vas que tienen las metas para uno u otros subgrupos, etc. Pero clarificadas las 
distinciones entre los sistemas de creencias y las metas, y, en ellas, los objeti- 
vos ideales de los operativos, estamos ante una clave analítica que responde a 
la dinámica interna de las agrupaciones. Se suprimirías la distinción entre 
movimientos que defenderían objetivos específicos y organizaciones que pri- 
mariamente persiguen una serie de valores, pues unos no se dan sin los otros. 
Habría, por tanto, que realizar un diagnóstico de las agrupaciones que incluya 
no sólo los comportamientos y las formar organizativas, sino también actitu- 
des y valores, y con ello, las creencias. 

1.2. CONSTATACION DE LA CONFRONTACION IDEOLOGICA 

El intento de captación del fenómeno en la misma realidad, ante la 
nueva situación en la que nos encontramos, está demandando una nuevas con- 
ceptualizaciones, pues el contexto del actual fenómeno es completamente 
diferente. Tanto por las profundas transformaciones sociales, como por las 
alteraciones en la expresión religiosa que han ocurrido. El propio mundo en el 
que hoy los grupos quedan referidos es fundamentalmente amplio y plural. 
Pero con el pluralismo adviene la concurrencia y la competencia, la lucha 
entre universos simbólicos (P. Berger-Th. Luckmann). Esta rivalidad se tradu- 
ce en términos técnicos, como plausibilidad de la definición de realidad y, ésta 
no responde a una única definición monopolística. De ahí que la cuestión de la 
ubicación en el espacio sociorreligioso, el rol que cada grupo desempeña en 
una determinada sociedad, constituye una referencia esencial para la com- 
prensión de grupos y la relación con otros nuevos. Es esta la tesis fundamental 
de Joan Prat (86): la existencia o no de cobertura social determina las actitudes 
ante nuevos grupos. 

(86) Cf. J .  PRAT, El estigma del extraño. Un ensayo antropológico sobre sectas religiosas, Bar- 
celona 1997, págs. 8.13.etc. 
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Un primer componente claro lo constituye ese conflicto. Unos y otros 
apoyados por principios ideológicos pretenden justificar su opción. unos desde 
la legitimación de su status quo, otros desde su presentación como alternati- 
va(*'). E1 problema de la confrontación se agrava cuando no se reduce a la pura 
y pactada marginalidad de uno respecto al otro, sino que se reclama una tota- 
lidad. Pues nos encontramos entonces, no sólo con opiniones divergentes, sino 
con la alternativa de estos nuevos grupos que supone un paradigma diferente 
al oficialmente establecido. 

Así se dan diversos grados de aceptación: exclusiva-excluyente, hege- 
mónica, oficial, lícita, tolerada, sospechosa, ilícita, perseguida. Y, todo ello, 
desde la determinación de la ortodoxia, del orden, el bien común, etc. que 
posee el poder establecido. Desde el mismo se exige la subordinación, cuando 
no la sumisión, de las minorías a las mayorías. En este contexto, la clasifica- 
ción de 'secta' al otro, supone un reducir la ansiedad social ('sabemos quien es 
el enemigo'), ante el sentimiento de amenaza y rivalidad. De ahí el grave pro- 
blema de cuál es la instancia y la autoridad a la que se recurre, así como los 
criterios de verdad que se reivindican, para determinar que grupo es una secta 
y cual no ¿Quién va a determinar que un grupo concreto responde a esa 
definición? ¿quién calificará, además, y con qué criterios que ese grupo es des- 
tructivo? ¿qué práctica debe ser considerada anómala y por quién? etc. Pues 
desde donde se determina que grupo es una secta y cual no lo es, al reconocér- 
sele esa autoridad, puede ser recurrida para determinar cualquier otra enti- 
dad. Sobre todo, piénsese que "todo lo que se diga de las 'sectas' o grupos reli- 
giosos en las posiciones de reglamentación podrá aplicarse un día u otro a las 
religiones e Iglesias" (89). Así, podría señalarse los rechazos oficiales a la inclu- 
sión de grupos cristianos dentro de las sectas, la discusión de 1997 en Rusia 
sobre iglesias tradicionales y la consideración de 'secta', entre otras, a la Igle- 
sia Católica. 

Un segundo componente, nos indicaría que muchas de las clasificacio- 
nes que se realizan están al servicio de la dimensión orgánica institucional 
(entre la protesta y la acomodación). Por eso las nivelaciones doctrinales que 
se hacen, las definiciones etnocéntricas desde las que se parten y la valoración 
funcionalista social determinan las clasificaciones de los fenómenos. Entre 
ellos, la tesis de que la integración plena en el sistema socioeconómico vigente 
es la mejor, si no la única alternativa racional válida. El racionalismo oficial 

(87) J.L. SANCHEZ NOGALES, La nostalgia del eterno. Sectus y religiosidad alternativa, 
Madrid 1997, aunque se mantiene dentro del esquema de la secta, defiende que la carac- 
terística fundamental se encuentra en el carácter de alternativa. 

(88) Tal como lo constata J. GARCIA Y BIEDMA. Congreso internacional "Grupos totalita- 
rzos y sectarismo" (Barcelona 23-24 abril 1993): Pastoral Ecuménica 31 (1994) pág. 86s. 

(89) J. VERNETTE, op. cit., pág. 221. 
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está por encima y es casi excluyente de otros ámbitos. Se comprende así que 
en la definición de 'secta', se quiera acentuar, en primer lugar, el intento de 
sus miembros de satisfacer las necesidades básicas individuales, aunque sea 
por procedimientos religiosos. El esquema es el del mercado capitalista. De 
ahí el miedo de que las creencias y prácticas religiosas no puedan suponer una 
mínima integración social y lleven a la anarquía, mostrando con ello la preo- 
cupación por el tema del orden'"'. 

Ciertamente cuando la tendencia vigente de las iglesias es considerada 
como una infidelidad o como un agotamiento, los disidentes forman un grupo 
nuevo de reforma y, en este sentido, se ha indicado que "la característica de 
las sectas es la de seguir una vía espiritual inconformistu con relación a las ins- 
tituciones religiosas 'establecidas' " ("l. Pero también surgen otros grupos que 
crean realidades alternativas diversas a las instituciones oficiales. En el ámbito 
más amplio de lo social, los intentos monopolísticos del control cientificista de 
la modernidad han generado una expansión de lo 'marginal'. 

Por eso, hemos indicado que el esquema iglesiahecta ya no tiene vigen- 
cia("), y que, al menos, como J.A. Beckford'"" propone, habría que mantener 
una moratoria en su utilización, debido al volumen de críticas y modificaciones 
de la original tipificación. Mientras se clarifica una tipología nueva "la división 
a priori entre iglesias y sectas está al menos superada, si no abolida" '"l. 

2. CUESTIONAMIENTO TEOLOGICO 

Mientras que unos afirman la reducción total de lo religioso como pro- 
ducto de la realidad social, hay quienes creen que es imposible situar las cre- 
encias religiosas legítimamente desde lo sociológico, pero esos mismos colo- 
can a los demás bajo ese acceso. Otros, someten el análisis sociológico a los 
principios institucionales y doctrinales del propio sistema de creencias, pues se 
las toma como punto de partida incuestionable y, con ello, funciona como legi- 
timatorio. Hay que excluir aquellos extremos que van desde aquel en el que la 
sociología funciona como una hermenéutica filosófica, hasta aquel otro donde 
se da una relación instrumental de la misma sociología. Constituye un verda- 
dero prejuicio la distinción entre lo que es y no es soci~logizable'"~~ y que tiene 
su referencia teológica, entre otros, cuando se presenta el binomio aiitagónico 
entre la fe y la religión. 

(90) Cf. J.M. YINGER, op. cit., pág. 197s. 
(91) J.F. MAYER, Las sectas, Bilbao 1990, pág. 14. 
(92) Cf. J. BOSCH, Actitudes eclesiales ante las sectas y los Nuevos Moviurrienfos Religiosos: 

Ecclesia 2359 (1988) págs. 6-8; Id., 1mplicucione.s pastorales del problema de las sectas: 
Pastoral Ecuménica 14 (1988) pág. 155: "creemos que esta dicotomía está hoy superada". 

(93) J.A. BECKFORD, Religious Organizution: Current Sociologogy 2 (1975) págs. 39.92s.96~. 
(94) Ibidem, pág. 100. 
(95) Cf. A. ROUSSEAU, La sociología religiosa, en B. LAURET - F. REFOULÉ (dirs.), Ini- 

ciación a la práctica de la Teologia 1, Madrid 1984, págs. 318-331. 
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La experiencia religiosa está tan articulada con la relacionalidad social, 
que la formulación teológica está necesariamente implicada con ella. El acce- 
so sociológico constituye una clave fundamental, aunque no supone una expli- 
cación total ni cerrada. La experiencia creyente y su estructuración social 
constituye un elemento del universo cultural y, por ello, debe ser aprehendida 
desde un acceso pluridimensional que comprende el sociológico. Por lo cual, 
la sociología de la religión condiciona la reflexión teológica e inversamente, la 
teología se articula con determinados constructos sociales(96). Pues conviene la 
elaboración de modelos sociológicos como recursos heurísticos. La sociología 
debe aportar la solidez de los datos articulados, controlando el discurso teoló- 
gico, pero a su vez, dialécticamente el referente utópico de la teología debe 
aportar la exigencia crítica sobre toda elaboración social. 

2.1. CARACTER RELIGIOSO DE LOS NUEVOS MOVIMIENTOS 

Desde el cuestionamiento moderno de lo religioso, que la tradición 
positivista redujo a proyecciones simbólicas de la identidad de un grupo (E. 
Durkheim), hizo que la investigación se redujera a buscar el origen y el senti- 
do de los grupos exclusivamente en el ámbito de lo social. Lo religioso queda- 
ba agotado en la dimensión social. También la tradición psicoanalista creyó 
encontrar la raíz de la actitud religiosa en el inconsciente o en la conciencia 
colectiva. Lo religioso se reducía a la interioridad psíquica. En la actualidad, 
lo religioso queda funcionalizado (J. Habermas) o  privatizad^'^'), desde la tesis 
del declive ineludible de la religión en la sociedad moderna. Ciertamente, 
dependerá de cómo se defina la realidad de la 'experiencia religiosa' y de la 
'religión', para calificar o no de religiosas unas determinadas experiencias y 
sus modos organizativos de aparecer. 

Quizás por el peso de la tradición durkheimiana que rechazaba el que 
la fe sobrenatural fuera el elemento esencial en la religión, por una dicotomía 
entre lo natural y lo 'sobrenatural', muchos enfoques, exclusivamente psicoso- 
ciales, no otorgan papel y menos hegemonía al aspecto religioso. Cuando lo 
definitorio, incluso en la dicotomía iglesia-secta, tanto de uno como de otro no 
es lo sociológico por importante que sea, sino que su referente es verdadera- 
mente religioso. El interés se ha centrado en lo sistemático y estructural histó- 
rico, olvidando su carácter esencial. Por eso, la importancia se centra en deter- 
minar el carácter religioso de los nuevos grupos, quedando fuera de duda, que 
constituye el ámbito esencial donde se plantea la experiencia creyente. Pero la 

- 

(96) Cf. M.D. CHENU, El evangelio en el tiempo, Barcelona 1966, págs. 151ss.425~~; G. WAC- 
KENHEIM, Eclesiología y sociología: Concilium 91 (1974) págs. 7-17; G. BAUM, Socio- 
logía y teología: Concilium 91 (1974) págs. 29-39. 

(97) Cf. Th. LUCKMANN, La religión invisible, Salamanca 1973, págs. 23s. 
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delimitación de qué se puede considerar religioso y qué no, no es fácilmente 
precisable, y aún menos el que una de sus formas pueda ser calificada como 
'secta'. Aunque tampoco debe suponer el endosar, sin más, el calificativo de 
'religión', que muchos grupos además rechazan, en parte fruto de la confron- 
tación recíproca y, en parte, del rechazo a lo institucional oficial. 

Es claro, en principio, que los grupos, "desde el momento que abren 
cauces y posibilidades nuevas al deseo de trascendencia del ser humano, tie- 
nen todo el derecho de ser llamados 'religiosos' " ('8). Quedaría la posibilidad 
de interpretar esa realidad como una patologización de la vida religiosa ("), 

pero se mantendría el problema del umbral del grado de desviación, de la 
catalogación de lo que es y no es patológico, etc. Pues en toda manifestación 
de lo sagrado, por extraña que parezca, se puede captar la tendencia hacia la 
plenitud. Ya no sólo desde el valor religioso de la misma realidad humana 
sino, además, en el caso en que las experiencias suponen una apertura trascen- 
dental. Pero es que, sobre todo, los grupos se centran en una experiencia de lo 
Absoluto. Estaríamos, por tanto, en una de las formas de aparecer lo religioso, 
que es universal. La diferencia se encontraría en la manera de conservar lo 
incondicional (lo"). En el diverso equilibrio entre los mecanismo hacia adentro 
que determinan la identidad y los hacia afuera que estructuran la relevancia 
social, se articula la aparición de lo religioso, bajo las formas nuevas por las 
que opta hoy lo sagrado y lo religioso y que suponen una fragmentación de su 
realidad. En definitiva, "no es justo clasificar el fenómeno de las sectas como 
un fenómeno religioso inferior, desviado y decadente" (lo ' ) .  

También aquí se padecen las consecuencias de tener una concepción 
amplia o no sobre lo religioso. Si se realiza -como lo hace W. Wilson- desde 
un criterio sustantivo de lo religioso, construyendo un concepto ideal soterio- 
lógico con dos dimensiones: la referencia a lo sobrenatural y la eficiencia 
socioutópica que legitima proyectos de transformación de la sociedad, es esta 
razón por la cual, al no cumplir esta condición, se rechaza el calificar como 
religiosos a muchos grupos. Pero el autor, dado su presupuesto de reducir al 
aspecto de incidencia en la sociedad, restringe la globalidad de las agrupacio- 
nes y minimiza la referencia a la trascendencia que se da en ellas. Ciertamente 
no son categorías a las que se deba recurrir con fáciles generalizaciones, pero 
eso no debe ahogar el nivel fundamental de experiencia religiosa existente. 

(98) J. BOSCH, op. cit., pág. 14. 
(99) Tal como lo hace, entre otros, J.L. SANCHEZ NOGALES, op. cit., pág. 67ss, aunque no 

se lo aplica a todos. 
(1001 Cf. P. TILLICH, Teolonia sistemática 11, Salamanca 1981'. vágs. 120-219. . - 
(101) L. DANI, art. cit., pág. 7.489. 
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Más bien, estamos ante el problema de la catalogación de la experiencia de lo 
sagrado como legítima o ilegítimaon2). Pero la legitimidad viene impuesta por 
un determinado orden social, que determina la validez con fuerza para obli- 
gar. Pues, la actitud viene determinada en función del grupo social dominante. 
Por ello, lo sagrado se encuentra tanto en lo legítimo como en lo considerado 
como ilegítimo. 

A pesar de todo, hay quienes creen que no debe darse una vulgariza- 
ción del término 'secta', como calificativo de toda religiosidad at ípi~a' '~ ' )  y, 
quienes defienden su uso como el mejor que cuadra a estos Sobre 
todo, habrá que recurrir a esta nueva denominación, cuando la estructura 
esencial de los nuevos movimientos se constituye por su caracterización espiri- 
tual, entonces debemos partir de la autodefinición de los mismos grupos como 
un movimiento espiritual. Incluso se dan asociaciones que se autodefinen 
como movimientos de inspiración cristiana. 

Es cierto que no basta atender únicamente al aspecto místico o religio- 
so'"'". Este no excluye, sino que lo reclama, otras perspectivas de estudio. Por 
eso, a la dificultad de la definición de lo religioso, se le añade la identificación 
con lo institucional y, a esto, la legitimación o su exclusión por el reconoci- 
miento social. Esta no debe ser prejuzgada desde unos pre-juicios de interés 
etnocéntrico o eclesiocéntrico. Más bien la diferencia debe ser tomada como 
constitutiva de sentido. 

2.2. SUPERACION TEOLOGICA DEL CONCEPTO "SECTA" 

Un ámbito previo donde hay que discernir el uso del modelo es en la 
aplicación del concepto 'secta' por el análisis sociológico de los grupos que se 
manifiestan en la literatura del Nuevo Testamento ('O6). Sabiendo que en ello 
queda referido este término a la realidad eclesial de las comunidades primiti- 
vas cristianas. Indicar el hecho de que aunque hay exegetas que lo aplican sin 
reserva alguna, queda cuestionado radicalmente tal uso. 

(102) Cf. J. REMY - E. SERVAIS, Clandestinidad e ilegitimidad: Concilium 81 (1973) págs. 71-85. 
(103) Cf. E. GIL, Todo es posible: Los Nuevos Movimientos Religiosos: Sal Terrae 930 (1991) 

págs. 27-36. 
(104) Cf. SAMPEDRO NIETO, Sectas y otras doctrinas en la actualidad, Bogotá 19922, 8. Aun- 

que tengamos en cuenta que se hace en el contexto de Latinoamérica que es diverso. En 
cambio, F. AZCONA, Sociologia de las sectas en España, en J .  GARCIA HERNANDO, 
op. cit., pág. 168, utiliza el argumento de no convenirle otra denominación, sin compren- 
der en profundidad la que rechaza. 

(105) Cf. H.J. HOHN, Contingencia y osadía. La religión en la sociedad del riesgo: Selecciones 
de Teología 128 (1993) uáes. 253-257. 

(106) Sobre e l tema,  " é a s e ' ~ .  HOLMBERG, Historia social del cristianismo primitivo. La 
sociología y el Nuevo Testamento, Córdoba 1995, págs. 116-149; R. AGUIRRE, El méto- 
do sociológico en los estudios bíblicos: Estudios Eclesiásticos 60 (1985) págs. 305-331. 
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Se ha intentado ubicar al cristianismo primitivo dentro del modelo de 
secta milenarista, pero proyectando una concepción posterior del término 
'secta' y dando el primado doctrinal a la apocalíptica. Otros lo reducen en sus 
orígenes a simple secta judía como movimiento de reforma en su seno. 
Muchas de esta fijaciones se realizan desde conceptualizaciones previas. Se 
suelen asumir como datos sin más las referencias ideales de los relatos neotes- 
tamentarios (cf. Hch 2,41.44s etc.) y se unifica el cristianismo naciente bajo un 
único movimiento. Pero más bien, no encontramos con distintos tipos de cris- 
tianismo primitivo. 

Constatando que la situación de las comunidades no era la de una reali- 
dad uniforme, sino de un gran pluralismo social e ideológico, hasta tal extre- 
mo, que en el canon neotestamentario quedó consagrado con carácter consti- 
tuyente ese pluralismo teológico. De forma que a la heterogeneidad social le 
correspondió una diversidad de agrupaciones cristianas e, inversamente, el 
pluralismo teológico generaba distintos tipos de agrupaciones comunitarias. 
Por tanto, no podemos homogeneizar los orígenes, sino que al contrario, cada 
grupo debe ser situado en su contexto vital, social y temporal, el que le corres- 
ponde dentro del cristianismo primitivo ('O7). También ahí radica lo cuestiona- 
ble de la aplicación del concepto 'secta', máxime si se realiza desde la com- 
prensión del modelo sociológico impuesto desde Weber. 

Respecto a la utilización del término en teología sistemática, aunque 
muchos teólogos han asumido sin más la antinomia, oponiendo verdadera 
eclesialidad a sectarismo, también se ha dejado oír la crítica que algunos teó- 
logos han expresado a tal concepción. Ya D. Bonhoeffer se manifestaba con- 
tra la misma afirmando que "la distinción que hacen Weber y Troeltsch entre 
Iglesia y secta es insostenible histórica y sociológi~amente"('"~). Tal distinción 
conceptual introduce teológica y pastoralmente complicaciones insalvables. 
De hecho, para Weber el concepto 'comunidad' no era fundamental sino sola- 
mente constituía la fase fundacional de una asociación carismática que es 
superada inmediatamente por su evolución a la 'colectividad' ('O". La explica- 
ción de la organización religiosa desde la distinción weberiana entre iglesia 
(Gesellschaft, sociedad) como institución y secta (Gemeinschaft, comunidad) 
como asociación de voluntarios son incorrectas. Pues tanto la una como la 
otra participan de notas comunes: ambas son comunidad y asociación. La 
'secta', "en sus datos sociológicos fundamentales es idéntica a la Iglesia". No 
hay razón alguna, en su caso, "para discutir su igualdad esencial con la Igle- 

(107) Cf. G. THEISSEN, Estudios de sociologia del cristianismo primitivo, Salamanca 1985. 
(108 D. BONHOEFFER, Sociologia de la Iglesia, Salamanca 19802, pág. 208. 

istinción de Max Weber entre 'comunidad' y 'colectividad': Irnplicacio- (1091 Cf. Ci. SIEFER. D .  
nes eclesiológicas: Conciliurn 91 (1974) págs. 93-103. 
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sia.. . tanto en la Iglesia católica como en la secta hay que reconocer funda- 
mentalmente la sanctorum communio"(""). Por tanto, no aparece una diferen- 
cia esencial, solamente el carácter de unilateralidades, respecto a la compren- 
sión eclesial, que las sectas presentan. Lo definitivo serán los criterios 
teológicos, pues "creemos que la definición sociológica conceptual de la Igle- 
sia se puede aplicar del mismo modo a la secta, esto es, que en último término, 
bajo el punto de vista sociológico no se da una diferenciación esencial entre 
ambas"("'). Como es fácilmente constatable el referente en la reflexión de D. 
Bonhoeffer era el contexto inmediato de las asambleas de las iglesias evangé- 
licas, que le determina el término 'secta'. Ahora bien, se encuentra en la 
misma una serie de referentes transferibles a toda agrupación religiosa, en la 
orientación que actualmente presenta la nueva teología de las religiones. 

La oposición básica que era colocada dentro del esquema de la oposi- 
ción iglesialsecta, se presentaba entre pureza original y compromiso social, 
entre la sacralidad de la secta y la secularidad de la iglesia y, con ello, generan- 
do un modo caracterizado por la rigidez o por la flexibilidad doctrinal y ética 
respectivamente. De ahí que la referencia fundamental en la divergencia doc- 
trinal respecto a la ortodoxia, clasificara a los disidentes como la heterodoxia 
y la herejía. Más bien nos encontramos hoy con otro racionalismo frente a su 
exceso, con un llamamiento a la fidelidad original, con una marginalidad crea- 
da desde fuera y sostenida como supervivencia desde dentro, con una pro- 
puesta de otra cultura y otro poder, con una alternativa a otra teología diversa 
de la oficial. 

Así como se daba una falta de claridad en el concepto 'secta' también 
encontramos otra referida a la comprensión de la realidad de la iglesia. Colo- 
car como criterio diferenciador, la conciencia carismática de posesión del 
Espíritu en la secta, frente a la conciencia de su alejamiento y, por ello, la 
necesidad de vínculos legales en la iglesia, no se corresponde con la autocom- 
prensión de la misma. Es claro que la comprensión teológica, explícita o sub- 
yacente, afecta profundamente al esquema tipológico de análisis. La concep- 
ción de Dios, si corresponde a la comprensión calvinista como trascendencia 
por excelencia a la que hacia referencia Weber, con su teoría de la predestina- 
ción, claramente condiciona la orientación considerada correcta en el mundo. 
La concepción de la cristología, si se orienta directamente a la creación de la 
institución eclesial o al anuncio universal del reino y, especialmente, de la 
eclesiología por su referencia directa sobre su funcionalidad teológica, deter- 
mina la comprensión de los modos comunitarios. 

(1 10) D. BONHOEFFER, op. cit., pág. 206s. 
(1 11) Ibidem, pág. 205. 
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Superando la identificación de lo religioso con su institucionalización 
(Th. Luckmann), la communio constituye el presupuesto de cualquier ordena- 
miento, por lo cual, el modo institucional debe tener la finalidad de proteger 
el desarrollo de esos mismos vínculos. Las características de lo institucional 
deben fundamentarse en el expresar organizativamente, lo mejor posible, la 
identidad de la confesión creyente y su adecuación a los tiempos (estabilidad 
en el cambio). Además tiene que tener la capacidad de crear interrelaciones 
con otras instituciones. La primera diferenciación se encuentra en la posibili- 
dad de realizaciones con grados muy diversos, dependiendo de las priorizacio- 
nes entre la carismática o la intitucionalización, el pluralismo o la ortodoxia, la 
asimilación o la crítica, etc. Por tanto, la antítesis entre institución y carisma es 
falsa, en cuanto lo institucional es constitutivo de la comunidad, como falso es 
también la oposición entre la comprensión espiritual del carisma y la humana 
de la in~titución("~). Aunque lo institucional no se equipara, sin más, con las 
instituciones concretas. 

Sobre todo, es la teología en el marco del pluralismo religioso, superan- 
do  esquemas de  superioridad como los binomios antagónicos de  
antiguolnuevo, parciallpleno, naturallsobrenatural o más radicales de 
falsolverdadero, utilizados para establecer la relación. Por tanto, hay que 
superar tal base teológica y, con ella, la determinación sociológica que condi- 
cionaba la clasificación de esos grupos, es decir, hay que abandonar la pre- 
comprensión weberiana, por la cual se correlacionaba desde las 'condiciones 
sociológicas' las 'doctrinas metafísicas'. Más bien, habría que referirse a los. 
diversos conjuntos estructurales e institucionales en los cuales se exterioriza la 
vida creyente en la sociedad y, a la vez, como esas formas van articulando his- 
tóricamente modos de esa misma vida. 

3. ACTITUD Y TERMINOLOGIA NUEVAS 

Hemos tenido que cuestionarnos si es la realidad la que tiene que amol- 
darse al esquema de análisis previo, por larga que sea su tradición en los 
medios científicos, o más bien, éste el que debe ser transformado o abandona- 
do por no responder a la nueva situación. Unas nuevas comprensiones, sobre 
todo desde la antropología, la fenomenología de la religión y una creciente 
orientación en sociología, han venido a indicar este giro paradigmático. Tam- 
bién en teología, por esa razón externa, pero sobre todo, internamente por la 
reorientación de sus propios parámetros. 

Ante las dificultades constitutivas de aplicación del moderno concepto 
de secta a las nuevas formas de expresarse lo religioso, un nuevo término ha 

(112) Cf. J.A. E S T R A D A ,  La Iglesia: ¿institución o carisma?, Salamanca 1984. 
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venido a utilizarse: el de 'nuevas religiones', referido a grupos inicialmente 
minoritarios. Sobre todo, se ha preferido el de 'Nuevos Movimientos Religio- 
sos' (New Religions Movements) ('13). De ahí la tendencia al acuerdo de no refe- 
rirse a los nuevos grupos como sectas sino de esa manera(Il4). Se subraya con - - 

ello, la necesidad de una 'mirada' al mensaje religioso que presentan como un 
desafío. 

A pesar de que esta expresión tiene el gran valor de no presentar con- 
notaciones peyorativas, hay quienes la califican de imprecisa. Con el término 
'movimientos' se supone una categoría excesivamente abierta. Lo de 'nuevos' 
conllevaría la dificultad de que algunos tienen una historia de más de un siglo 
y otros se atribuyen una tradición inmemorial. Se cuestiona también la carac- 
terización de 'religiosos', como hemos visto, por imprecisa y demasiado abar- 
cadora, quizás pudieran comprender los de origen religioso, pero no los 'cien- 
tíficos o ideológicos', pero sobre todo, es considerada como impropia, pues 
hace pensar que nos hallamos sólo ante un problema de creencias o ideologí- 
as. En cambio, en otros se da una revalorización de esta calificación("'), al 
comprender la expresión como de aquellos movimientos -término que supri- 
me restricciones de la expresión sectas- que incidiendo en el campo de signi- 
ficación de lo religioso, reivindican una identidad diferente, nueva, que com- 
porta una cierta ruptura con las formas establecidas. Así la novedad no está en 
la fecha, sino en su amplia difusión. Lo de 'nuevo' indicaría un fenómeno de 
postguerra, como alternativas surgidas frente a las religiones oficialmente ins- 
tituidas en la cultura; mientras que lo de 'religioso' apuntaría a un mundo 
sagrado, a un conocimiento trascendente y a una iluminación espiritual o 
experiencia de autorrealización. Es cierto que no hay una terminología uni- 
versalmente aceptada y, con ello, quizás se exprese la dificultad de un único 
término que sea adecuado para todas las situaciones, pero si se muestra la 
necesidad de un cambio de actitud. 

En la actual sociedad nos encontramos ante la disolución del universo 
sagrado tradicional y, con ello, ante una fragmentación estructural respecto a 
las instituciones oficiales. Los peligros son tanto el refuerzo social para una 
mayor privatización de lo sagrado, como el que las 'desigualdades institucio- 
nales' apoyen una marginación de las nuevas alternativas hasta la exclusión de 
las mismas del sistema. Pero con ello la problemática no sólo se manifiesta en 

(113) Así lo hace el Informe de los Secretariados para la Unidad de los cristianos, los no-cristia- 
nos y los no-creyentes, con el Consejo Pontificio para la Cultura, Desafíospastorales. Sec- 
tas o Nuevos Movimientos Religiosos: Ecclesia 2267 (1986) págs. 20-31, a pesar de la ambi- 
güedad que manifiesta al mantener el término secta y de manera disyuntiva. 

(114) Tal como lo recogió la Consulta de Obispos y Pastores de América Latina y el Caribe, 
Los Movimientos Religiosos Contemporáneos, Cuenca (Ecuador), 4 noviembre 1986. 

(115) Cf. J. MARTIN VELASCO, op. cit., págs. 54ss. 
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la correlación de fuerzas ideológicas, sino que se introyecta en cada una de 
ellas, aunque de forma diversa. Así hay para quien existe en las raíces de la 
iglesia algo que la inclina a la secta: la pretensión de apropiarse de lo divino, 
tanto por factores internos como Por otro, se tiende al fundamen- 
talismo ante la resistencia de las iglesias a ser una minoría entre otras. Pero en 
este devenir histórico, si no cambian las circunstancias, todo parece indicar, 
más bien, que "la secta acabará pareciendo la solución mejor ... (la iglesia) se 
irá convirtiendo en un secta en el mercado plural de las religiones" ("". Desde 
esa determina acepción actitudinal, el término sería válido, pero se da una 
falta de distinción ante la imposibilidad del consenso lingüístico. Bien distinto 
es que aunque no se pueda aplicar genéricamente el concepto de secta a los 
grupos, puede localizarse en cualquiera, una determinada tendencia secta- 
ria("8). 

La esencial interimplicación en la realidad heterogénea exige el ser 
constitutivamente dialogantes en el contexto plural de nuestro mundo. Supe- 
rando el método de la confrontación con argumentación apologética, para 
adoptar la postura del acer~amiento("~). Actitudes que conllevan un referirse a 
los otros con una terminología más adecuada. De ahí que hay quienes hablan 
de distinguir entre pequeños y grandes grupos, instituciones para aludir a toda 
agrupación sociológica. Esto supone entrar en una autocrítica de la propia 
teología como hegemónica, para desde la misma, ir articulando una teología 
pastoral de la disidencia, de la divergencia y del pluralismo. A la vez que una 
teología esencialmente ecuménica, como reconocimiento de las confesiones 
de los cercanos y como reconocimiento de los que están aún más allá, de la 
diferenciación constitutiva. Cuando el reconocimiento de la identidad se 
manifiesta como subrayado diferenciador del particularismo, "hay que optar 
con todas una actitud ec~ménica"( '~~).  

Pero es, sobre todo, que este talante constituye la esencia misma de la 
identidad cristiana de la iglesia, que existe para los demás y está al servicio del 
reino. Así, la cuestión de los nuevos movimientos religiosos ha cuestionado 
especialmente el planteamiento del pluralismo religioso desde posicionamien- 
tos exclusivistas y eclesiocéntricos a un pluralismo generalizador de la reli- 
gión. Entre extremos etnocéntricos y sincretistas, habría que afirmar la identi- 

(116) Cf. F. BARBERA, ¿La Iglesia como secta?, Bilbao 1905. 
(117) Ibídem, págs. 33-40. 
(118) En este caso, la 'actitud sectaria' designaría una desviación, una tendencia, cf. J.L. SAN- 

CHEZ NOGALES, ¿Rebajas religiosasfin de milenio?: iJ:c: ficción 39 (1992) págs. 63-79. 
(119) Cf. J.A. SALIBA, The christian response to the new religions: Journal of Ecumenical Stu- 

dies 1813 (1981) págs. 451-473, pero incluso, más allá del autor, superando el simple méto- 
do comparativo. 

(120) A. GONZALEZ DORADO, La Iglesia ante el ,fenómeno de las sectas: Selecciones de 
Teología 126 (1993), pág. 148. 
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dad abierta que conlleva la especialidad del diálogo activo y transformante 
con los otros, el diálogo interreligi~so('~') y social. 

Hemos constatado una ambigüedad constitutiva en el término 'secta', 
tanto etimológica como históricamente. La orientación de la interpretación 
weberiana ha enriquecido en unos determinados ámbitos históricos el concep- 
to, generando valiosas aportaciones al estudio del fenómeno, pero por restrin- 
gida a unas condiciones determinadas y delimitada desde unos parámetros 
ideológicos concretos, no hace hoy viable su aplicación. Los intentos de refor- 
ma del esquema, si bien han realizado aportaciones en el campo del análisis 
pormenorizado, globalmente han introducido una mayor falta de claridad. 
Fruto de todo ello, tanto social como eclesialmente, las actitudes se mueven 
en una ambivalencia entre la tolerancia y el rechazo visceral. 

Por eso, se plantea una superación del uso del concepto 'secta' y, con él, 
de todo el esquema moderno en el que se sostiene, tanto por razones internas, 
metodológicas, ideológicas como teológicas. Los nuevos movimientos tienen 
que ser caracterizados como agrupaciones religiosas que surgen en el marco 
de la actual situación socioeclesial y que en ella buscan su ubicación y su reco- 
nocimiento. 

El posicionamiento teológico-pastoral tiene que partir del reconoci- 
miento del desconocimiento y de la falta de diálogo a todos los niveles con 
esas nuevas realidades('22). Para que excluyendo todo apriorismo, se establezca 
una nueva relación, que tome como punto de partida en el actual entramado 
pluralista de la realidad, por el cual "los creyentes de las diversas religiones y 
cultos se encuentran fácilmente y viven juntos con frecuencia. Es necesario, 
por tanto, una pastoral que fomente el respeto, la acogida, el te~timonio"('~'). 

Con todo ello, hemos querido tomar conciencia de los profundos cam- 
bios que sufren los conceptos, como expresión de las aún más significativas 
mutaciones que experimentan las formas de agrupaciones que reciben los 
hombre y mujeres que viven la experiencia de lo trascendente. Además, que la 
exigencia de diálogo entre todas ellas, dirigida al mismo bien de la humanidad 

(121) Sobre el mismo, cf. JUAN PABLO 11, Discurso a la Asamblea plenaria del Consejo Pon- 
tificio para el Diálogo Interreligioso, Establecer un diálogo sincero con los seguidores de 
otras religiones: L'Osservatore Romano 48 (1992), págs. 21.23.; Id., Redernptoris rnissio, 
págs. 55.57. 

(122) Como reconoce, no sin ambigüedad, J. GARCIA HERNANDO, El diálogo interreligioso 
en España hoy, en Id. (dir.), Pluralismo religioso 111, Madrid 1997, pág. 617. 

(123) JUAN PABLO 11, Disc. Plenaria Secretariado para los no cristianos, Todos los cristianos 
llamados a dialogar con cada creyente: Ecclesia 2166 (1984), pág. 15. 
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toda, más que entre tradiciones particulares, debe establecerse entre las perso- 
nas concretas que las viven. Reflejo de "las diversas ocasiones y las diferentes 
formas" (Heb 1,l) en que Dios habló, habla y seguirá hablando. 

José A. Rodríguez Roca 




